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Licenciado
Carlos Manuel Castrc Monrrov
Jele de la Unidad de Asesoria dc Tcsis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Ciudad Universiraria

Licenciado
Castro Monrrov "4r

En mi calidad de profesional del derecho, colegiado activo núme¡o 3975, y en
cumplimiento de la resolución emitida por esa unidad de tes¡s de fecha Guatemala dieciocho de
encro dc dos mil once, en donde se me nombr¿r como ascsor del trabaio de tes¡s del bachiller
DIMAS EGIDIO CAMARCO PÉREZ carné esruJianri t)ll05bJ. ;on lírulo -A\ÁLtSlS
JURÍDICO DE LA INEFICACIA DE LA SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE NO
ACCIONADA Y SU APLICACIÓN EN LA LEGISLACIóN GUATEMALTECA'.
Después de haber aseso.ado el trabajo confiado, me permito emitir el siguiente:

DICTAMNN:

El tema que investiga el Bachiller DIMAS EcIDtO CAMARGO PÉREZ tiene carácter
científico jurídico, de relevancia en la actualidad y motivo de análisis, de gmn impodancia
para la comprensión del derecho mercantil. ya que lo que persigue es el análisis y
comprensión dei derecho me¡cantil con respecto a ¡a institución de la sociedad en comandita
simple no accionada y su aplicación en Ia legislación guatemalteca.
Que a través de¡ p¡oceso de la investigación pa¡a la recolección, ordenamiento, anális¡s ),
registro de información encuentro que este t¡abajo se ajusta a los requerimientos científicos !
tecnicos de una investigac¡ón, en la cual se utilizan las técnicas de fichas bibliográ1icas.
cncuesta. Io: métodos inductiro ¡ deductiro.
La redacción llena los requisitos y requerimientos cientílicos de una investigación con
respecto al tema investigado.

a)

b)

c)



Mdwffilatm.MwffiMIE* NWaM AA¿R{gÍD6{?@SA|tx*aa\I@ :F 4Ka4A¿R4€)
!r-!E-!!r!!t+=-=

21. Callc 467 zona l, llscuinda, Escuinü TeL 5703 9677. abogado,neliali@hot¡nail.com

d) La investigación es de gran importancia con respecto al análisis de la institució¡ de la
sociedad en comandita simple no accionada, las recomendaciones y conclusiones a las cuales
se a¡¡ibaron considero qu(] las mismas l¡cnan su comctido porquc vienen a ser un aponc
imponante para el derecho en gene¡al y especialmente para el derecho mercantil.

e) La base de la investigación la constituyen la bibliografia y leyes existentes actualizadas,
siendo el punto de análisis juridico del tema objeto de investigación, la misma la encuentro
acorde al tema investigado.

0 Por lo manifestado en las literales anteriores me permito informarle, que he asesorado el
trabaio encomendado y me es grato:

OPINAR:

Que cl trabajo asesorado cumple con los requisitos legales exigidos asi como lo que
establcce el contenido del Artículo 32 del No¡mativo par¿ la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Exarnen Generai Público.

Que es procedente nombrar Revisor dc Tesis, para quc opo¡tunamcnte cmita cl dictamen
conespondiente en do¡de se ordene su iñpresión y oportuname¡te el Examen Público.

Con las muestras de mi respeto, soy de usted su deferente servido¡.

.

A tenfamente:

LIL tNL IADO.--'
NEFTALI RIVERA BARRIENTOS

ABOGADO Y NOTARIO
Colegiado Activo 3975

M(ft¿li,Ii ¡r,., ;t R,,,,,,,,,orar.nnrar r r,.rlo,l,,,,
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I]NIDAD ASESORIA Df, TESIS Dtr LA FACULTAD DE CIENCIAS
JURíDIO{S Y SOCIALES. Graremala. siete de ¡¡arzo de dos mil once.

Arenrarnenre, pase al ( a la ) I-ICDNCIADO ( A )r tI-{RiAl'ERf,sA PÉREZ
Gol\{f,Z DE ALDANA, p¿ra que proceda a revisar el trabajo de tesis del ( de la )
eqrudianre: Dlll-AS EclDlO CAM-{RCO PÉRIZ lnrirula.l.' -A\ÁLlStS
JI]RÍDICO DE L{ INEFICACIA Df, L4 SOCIEDAD f,N CON{A.NDITA
SIMPLE:'¡O ACCIO\ADA Y ST' APLI('ACIóN f,N L{ Lf,CISL.\CTó.\
GUATtrMALTECA".

lvle permito hacer de su conocimiento qLLe está lácultado (a) para reaiizar ias
modificaciones de forma ¡ i-ondo que ¡engan por objeto mejorar la investigaeion
asimismo, del titulo de trabajo de tesis. En el dictamen correspondiente debe hacer
constar el conteoido del Articulo i2 del Norr¡ativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Juridicas ) Sociales I del Examen General Público, el cual
dice: -'lanto ei ¡seso¡ como el revisor dc lcsis. h¿xin consl,rr er los di€lámenes co¡r€spondienlcs- su
opi ón rcslxtto dcl con¡cnido cictuilico -\' téc co dc l¿ lcsjs. l¿ ¡rctodobgj¡ ) l¿s tÉcnicas de
ul\cstigaciólr utilizáclás. la redaccion. los cu¿óos esladisticos si tuercn necesa'ios t¿ contribució
cicrlific¿ dc la mism¿L i¿s conclusiones. l¿s rccomcnd¿cioncs ] la bibljof¡nfia urilizada. si apl1ab¿n o
des¿prucbür cl tirb¿jo dc in\ct'gaciónI otr¿s considcr¿cio¡cs qr¡c cst'me perlinentes_.

LIC. CARLOS
JEFE DE

MONROY
RiA DE TESTS

..ñ;
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cc.Unidad de Tesis
CMCM/ brsp.
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ABOGADA Y IOIAQIA
Coleflada ló61
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Escuinlla 26 de mayo de 2,011

Licenciado
carlos Manuef castro Mon¡roy
Jefe de la Unidad de Tesis
Facultad de cie¡cias Jurídicas y sociales
Universidad de San Ca!1os de Guatenafa
ciudad Univers itaria

Seño¡ Jefe de la Unidad de Tesis

De manera atenta me dirilo a usted, en cLr¡¡pfimienlo de mi
función coño reviso¡ y de la resolución emitida por esa unidad de
tesis donde se me nombra cono revisor dé] trabaio de tesis de1
bachifle¡ DrrD,s lerDro c¡¡4RGo PÉREz de1 t¡abajo intilulado
.N¡¡Á¡IS:S JURÍDICO DE IA INEFÍCACI.tr DE IA SOCIEDAD EII CO¡IANDIÍA
SN'PI,E NO ACCIONADA i SU ¡P',TCAC¡óN EN IA I,EGISIACTóN
GUAIE¡dA¡IECAZ. Y como consecuencia emltir ef dictanien
correspondiente, habiendo revisado eI trabajo confiado, erftito e1
s iguie¡te:

g3!!¡¡rE¡fj.

EL tena que investiga el Bachlller DI AS EGfDfo cAxARGo PÉREZ
es un tema importanté, actuaf, referente con eI Derecho
Mercantil, y su aplicación en 1a fegislac.ió¡ guatemalteca-
Para fa realizaclón de la iovestigación del tema trabajado se
ha nanejado biblrograffa y leyes exister]tes dentro de1 ámbito,
las que slrvieron de base para notivar e1 estudio juraldico-
doctrinário de1 tema.
Durante el" tiempo gue duró la lnvest-igación, se discutió
puntos -importantes deI trabajo, los cuafes corregimos, asÍ
tañbién, es de saber que e1 contenido de la investigacion es
un gran aporte al estudio del Derecho Mercantil, con relación
a la sociedad en comandita simpfe y la apficacj-ón en 1a
1eqislac1ón guate¡nalteca.

a)

b)

c)
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ADOGADA Y ¡IOIADTA
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d) Se comprobó qüe en el. transcurso de la elaboración de Ia
investigación se hizo acopio de una bibliografia bastante
actuafizada, y én la nisna se utilj"zaron l os Inétodos de
investj.gaclón inductivo y deductivo, asi lanbién, se utilizó
la técnlca de investÍgación documental y de fichas
bibfiográficas, se encue¡tra acorde al nismo.
Las conclusiones y recomendaciones están acordes y son un
apor¡e al estudio de1 Derecho Mercantif, con respecto aI tema
invest igado.

e)

f) En virlud de Io aoterior concluyo infornando a usted, que
procedi a revisar e1 trabajo encomeodado y me es grato:

OPI!¡AR:

Que eI trabalo revisado cumpfe con los requisitos legales
exlgidos, el sustentante tomó en cuenta fas reconendaciones
y sirgelencias realizadas a su trabajo de investigación,
razón por Ia cual eI nisno llena los requisitos en especial
el" contenido del A¡tlculo 32 del No¡mativo para 1a
EIabo¡ación de Tesis de Licenciatura en ciencias Juraidicas y
Sociales y del Examen General PúbLico-
Que es procedente otorgar el presente DICTAI'1CN en
consecuencia continuar coo e1 trámite donde se ordene su
inpresión y oportuna¡0ente e1 Exanen Público.

I.

II

Sin otro particrllar, aprovecho ]a oportunidad para ¡nostrar-le
ni más alto ap¡eclo y respeto.

Atentamenté:

Y TARIA¡:":li'",
¡ (r o¡\
I " r.e{¡o _\l
'p-r.39

¡lAR IA

colegia 15 61



-.l

DECANATO DE LA FACUT TAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES GUATEMA A 22 dE
mayo de 2013.

Con vsta eñ los dictár¡enes que anleceden, se allorza a impresión del trabajo de tesis del

eslldianle DI[4AS EGIDIO CA]\4ARGO PEREZ IitI]I¿dO ANALISIS JURiDICO DE I.A

INEFICACIA DE LA SOCIEDAD EN COI4ANDII-A SII\4PLE NO ACCIONADA Y SU

APL CACIÓN EN LA [.EGtSLAC|ON GUATEÍ\,1ALTECA. Arlícutos: 31, 33 y 34 det Normatvo

para a Elaboración Ce Tess de Lrc-.noalura en Cicncas.lurídicas y Socales y del Exar¡on
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INTRODUCC¡óN

El presente trabajo de investigación se real¡za pa? analizar jurídicamente la instituc¡ón

denominada sociedad en comandita simple no accionada; toda vez que el Código de

Comercio de Guatemala la regula en el Art¡culo 68 en sus dos formas, acc¡onada y no

accionada.

La problemát¡ca que se analiza es sobre las soc¡edades en comandita simple no

accionada y radica en la contradicc¡ón de la responsab¡l¡dad ilimitada de los socios

comand¡tar¡os contra la responsabilidad limitada de los soc¡os comanditados.

Se ha confirmado la h¡pótes¡s de la necesidad de derogar el Artículo 68 del Código de

Comercio de Guatemala, porque los comerciantes no utilizan la ¡nst¡tuc¡ón referida por no

conven¡r a sus intereses y ser inapl¡cable por las contrad¡cc¡ones que presenta.

Los objet¡vos se lograron al determinar que se debe derogar el Artículo 68 del Cód¡go de

Comercio de Guatemala, porque no tiene razón de ser debido a que otras ¡nst¡tuc¡ones

más avanzadas otorgan una mejor forma de const¡tución, siendo ¡neficaz a estas alturas

para seguirse aplicando; demostrar que debe crearse un reglamento donde para poder

adoptar una nueva forma de soc¡edad de las que ya se encuentren constituidas en este

t¡po de organ¡zac¡ón de sociedad mercant¡|, puedan transformarse de sociedad en

comand¡ta s¡mple no acc¡onada a la de sociedad mercantil soc¡edad anón¡ma, para un

mejor funcionamiento de sus act¡vidades comerciales, la que ya está regulada en el

Cód¡go de Comercio de Guatemala; establecer que otras formas de organización social

ofrecen más ventajas en su const¡tución y funcionam¡ento; demostrar que otra forma de

const¡tuc¡ón social ofrece mejores ventajas porque la tendenc¡a es captar la mayor

{i)



cant¡dad de cap¡tal a d¡ferenc¡a de la sociedad en comandita simple que lo pr¡nc¡pal es la

clase de persona o socio que la const¡tuyen.

La tesis quedó contenida en cuatro capítulos; En el primero se aborda el tema de la

sociedad en comand¡ta s¡mple, su def¡n¡ción, característ¡cas y elementos; el segundo

capitulo trata de la regulación de la soc¡edad en comand¡ta simple no accionada, clases de

soc¡os, ident¡ficación de la sociedad, forma de constitución del capital; en el cap¡tulo tres la

sociedad mercant¡l en general, definición, sociedad mercantil; en el capítulo cuatro se

proponen soluciones al problema que se da en la sociedad en comand¡ta simple no

accionada y se realiza un anál¡s¡s jurid¡co de la m¡sma.

Para la real¡zac¡ón de la investigac¡ón se utilizó el método deductivo, para efectuar el

estudio amplio sobre el tema de lo que es la soc¡edad, clases de sociedades mercantiles,

especialmente la sociedad en comand¡ta s¡mple no acc¡onada y su aplicac¡ón en Ia

legislación guatemalteca; así también el método deduclivo, para comprender la

informac¡ón obten¡da y el método de la síntesis para emit¡r las conclus¡ones y

recomendaciones del trabajo, las técn¡cas ut¡lizadas fueron la documental y bibl¡ográf¡ca

que perm¡tió la consulta y recop¡lación de la ¡nformación.

En razón a lo anlerior, se espera que la información planteada sirva como medio

consulta para todos los estud¡antes y profes¡onales interesados en el tema de

soc¡edades como parte delderecho mercantil.

de

las

{ ii)



CAP'TULO I

'1, La sociedad en comandita simple

La sociedad en comand¡ta aparece en la edad med¡a, a través del antiguo contrato de

commenda, el cual una persona conf¡aba en otra un capital en efectivo o en otra clase

de bienes con el objetivo de realizar una explotación económica y dividirse

posteriormente las ganancias.

En la edad media esta soc¡edad cumplió una func¡ón bastante especif¡ca y perm¡tía que,

¡ndirectamente, toda persona que tuv¡ese ¡mped¡mento moral o juridico pa¡a dedicarse al

comercio, pudiera hacerlo por medio de la sociedad en comandita, la que se

manifestaba frente a terceros única y exclus¡vamente por medio del socio gestor o

comanditario.

l.l. Def¡nición

Villegas Lara def¡ne: "La soc¡edad en comand¡ta es una soc¡edad mercantil de tipo

personal¡sta que se ident¡fica con Gzón soc¡al, que requ¡ere de un capital fundac¡onal y

en la que coexisten dos tipos de soc¡os con diferente grado de responsabilidad".r

guatemalteco. Pá9. 157
1

' Villegas Lara, Rene Arturo. Derecho mercantíl



Joaqu¡n Garr¡gues concibe a la sociedad en comand¡ta como: "La soc¡edad personalista

ded¡cada en nombre colect¡vo y con responsabil¡dad limitada para unos socios e

ilimitada para otros, a la explotación de una ¡ndustria mercant¡1".2

El Cód¡go de Comerc¡o de Guatemala, en elArtículo 68, define la sociedad en comandita

simple como: "Soc¡edad en comand¡ta s¡mple, es la compuesla por uno o var¡os socios

comanditados que responden en forma subsidiaria, ilimitada y sol¡daria de las

obl¡gaciones sociales; y po¡ uno o varios socios comanditarios que tienen

responsabil¡dad l¡mitada al monto de su aportación".

Por su parte Manuel Ossorio, en el d¡ccionario de cienc¡as jurídicas políticas y sociales,

define: "Sociedad comand¡tar¡a o en comand¡ta simple, es la que esta formada por dos

grupos de personas: uno constituido por los socios comand¡tados, que responden por las

obligaciones sociales ¡gual que los de una sociedad colectiva, y otro compuesto por los

socios comand¡tar¡os, que solo responden con el capital que se han obl¡gado a aportar.

La denom¡nación social se ¡ntegra con las palabras "sociedad en comandita simple" o su

abrev¡atura. S¡ actúa bajo una razón social, ésta se establece exclus¡vamente con el

nombre de los comand¡tar¡os".3

El Cód¡go de Comerc¡o argent¡no, citado en el dicc¡onario de derecho usual Guillermo

Cabanellas, def¡ne a la sociedad en comandita simple como: "La que se forma cuando

dos o mas personas, de las cuales, a lo menos una es comerciante, se reúne para un

objeto comercial, obligándose el uno, o unos, como soc¡os solidariamente responsables,

':Garigues Joaquin. Cur3o de derecho mercantil. Pág. 380
' Osorio. Manuel Oiccionario de ciencies jurfd¡ceslrolit¡cas y socielos. Pag. 715



y permaneciendo el otro u otros como s¡mple admin¡slradores del capital, bajo la

condición de no responder s¡no con los fondos declarados en el contrato".4

En las definiciones anteriores la doctr¡na como regla general en las soc¡edad en

comandita simple la ex¡slencia de dos clases de soc¡os, y la existenc¡a de la

responsab¡lidad de cada uno de ellos, para unos que responden en forma ilimitada de

las obl¡gaciones soc¡ales y para otros que tienen responsab¡l¡dad lim¡tada al monto de

sus aportac¡ones.

1.2. Características de la soc¡edad en comand¡ta simple

Aunque de evoluc¡ón h¡stór¡ca completamente diversa, la sociedad comandilaria se

muestra en las legislaciones modernas como una sub espec¡e de la sociedad colectiva,

de esta toma el principio de la responsabilidad ¡l¡m¡tada, pero lo aplica solamente a los

socios no comand¡tar¡os, m¡entras la responsab¡l¡dad de los soc¡os comanditar¡os queda

l¡mitada a una suma de antemano ftada (suma comanditaria). Para que haya sociedad

comanditaria es prec¡so que uno al menos, de los soc¡os, responda ¡l¡mitadamenle, y

que otro al menos, responda l¡mitadamente.

S¡ por el dato juríd¡co de la responsabilidad, la sociedad comand¡taria es una evolución

de la sociedad colectiva, (es una colecl¡va a medias), en su signif¡cación económica

responde a mot¡vos completamente d¡stintos. Mientras la sociedad colectiva "es una

sociedad de trabajo para lodos los socios, espec¡almente adecuada para personas

1 Cabanellas, Guillermo. Dicc¡onario de derecho usual, Pág- 113.

3



emprendedoras que desean llevar personalmente la gest¡ón social, la sociedad

comanditaria satisface de un lado - del lado de los soc¡os no comand¡tarios - el deseo

de obtener un capital para el negocio, sin tener por eso que compartir la gestión soc¡al

con el cap¡talista, n¡ abonarle ¡nterés a su cap¡tal cuando no haya gananc¡a, y por otro -
del lado de los comand¡tar¡os - satisface el deseo de part¡cipar en los beneficios de una

explotación mercantil sin las molest¡ás de la gest¡ón personal, ni los pel¡gros de la

responsab¡l¡dad ilim¡tada. Desde el punto de visla económico, la soc¡edad comandilaria,

se parece, por tanto, mas a las cuentas en part¡cipación que a la sociedad colectiva."s

Las notas dist¡nt¡vas desde el punto de vista doctrinar¡o: Ex¡stencia de dos clases de

socios:

- Comanditados, su responsab¡l¡dad es ¡l¡m¡tada de las obligac¡ones sociales.

- Comand¡tar¡os, responsab¡l¡dad l¡mitada al monto de sus aportac¡ones

- Soc¡edad em¡nentemente personalista ya que las cualidades personales de los socios

son determinantes del nacim¡ento de la soc¡edad.

Las notas d¡st¡nt¡vas desde el punto de v¡sta legal: De la regulac¡ón legal conten¡da en el

Cód¡go de Comerc¡o de Guatemala en los Artículos 68 al 73 preceptúa las notas

d¡st¡ntivas siguientes:

5 Ga¡rigues, Joaquín. Ob. Cit' Pág. 379.



- Existencia de dos clases de soc¡os:

Comand¡tados: su responsab¡l¡dad es subs¡d¡ar¡a, ¡l¡mitada y sol¡dar¡a de las obl¡gaciones

sociales, y

Comanditar¡os: que tienen responsabilidad limitada al monto de sus aportac¡ones.

- Aportaciones: No pueden ser representadas por titulos o acciones.

- ldentificación: Se ¡dentif¡ca con una razón social.

- Capital: Debe ser aportado íntegramente al const¡tuirse.

- Administrac¡ón: Los socios comand¡tados tendrán con exclusiv¡dad la administración de

la soc¡edad y la representac¡ón legal de la misma, salvo que la escritura social permita

que la administrac¡ón la tengan extraños.

- Prohibiciones: Los soc¡os comanditarios t¡enen proh¡bido cualqu¡er acto de

admin¡strac¡ón de la sociedad.

Es una soc¡edad mercant¡|, que tiene el carácter de comerciante social simplemente por

la forma, cualqu¡era que sea su objeto (Articulos 3 y 10 ¡nciso 20. Cód¡go de Comerc¡o).



1.3. Elementos de la soc¡edad en comand¡ta s¡mple

Partiendo del punto de vista legal que para su existencia debemos de const¡tuir la

sociedad a través de un contrato de sociedad en el cual encontramos los d¡ferentes

elementos que Io ¡ntegran:

a) Subjet¡vo: constituido por el elemento personal que lo const¡tuyen los socios tanto

comanditados como comand¡tarios.

b) Objetivo: pacio o convenio que se obl¡gan los socios sobre el cual va ha versar la

act¡v¡dad económ¡ca o productiva de la sociedad.

c) Formal: const¡tuido en s¡ por el contrato contenido en la escritura de sociedad con

todos los requis¡tos que establece el Código de Comerc¡o, Cód¡go de Notar¡ado y

demás leyes especiales alrededor de las cuales func¡onara la act¡v¡dad de la

sociedad.

1.4. Constituc¡ón de la soc¡edad en comand¡ta s¡mple

Para la const¡tución de las soc¡edades en comandita s¡mple, rigen los m¡smos requisitos

formales que para las sociedades colectivas. Para lo cual encontramos la solemnidad de

la constituc¡ón en el Articulo 16 del Código de Comercio de Guatemala, el cual

establece: 'Que la const¡tución de la sociedad y todas sus modif¡cac¡ones, ¡ncluyendo

prórrogas, aumento o reducc¡ón de capital, camb¡o de razón social o denom¡nac¡ón,



fus¡ón, d¡soluc¡ón o cualesqu¡era otras reformas o ampl¡aciones, se harán constar en

escritura pública". La separación o ingreso de socios en las sociedades no acc¡onadas,

también se formal¡zará en escritura pública. Asimismo en el Artículo 17 del mismo

cuerpo legal citado, preceptúa: "que para su registro el testimonio de la escritura

constitut¡va, el de ampl¡ación y sus modif¡caciones, deberá presentarse al reg¡stro

mercant¡l de la repúbl¡ca de Guatemala dentro del mes s¡guiente a la fecha de la

escr¡tura, y empezará a computarse el plazo de la soc¡edad desde el momento en que

queda formal¡zada su ¡nscripción".

La sociedad en comand¡ta s¡mple, al igual que las demás sociedades se const¡tuye por

escritura públ¡ca y le son apl¡cables las dispos¡ciones genera¡es a las cuales ya se h¡zo

referenc¡a, en consecuenc¡a en el Artículo 48 del Decreto número 314 del Congreso de

la Repúbl¡ca Código de Notariado, establece los requisitos part¡culares para la escritura

de const¡tución que además de los requisitos generales de la escr¡tura de soc¡edad los

sigu¡entes:

a) La comparecencia como otorgantes, de los soc¡os comanditados o gestores y de los

comand¡tarios fundadores;

b) El capital soc¡al y la parte que aporte cada soc¡o;

c) La parte dé capital efect¡vamente pagada y la forma y plazo en que los comanditar¡os

deberán enterar el resto en las cajas de la soc¡edad;



d) Las fechas en que deben celebrarse las ses¡ones ordinarias de la Junta General.

1.5. Razón social

Cabanellas de Torres señala; "En el derecho mercant¡|, nombre o denom¡nación con que

son des¡gnadas o conocidas las compañías sociales. Debe l¡mitarse a las compañias

colect¡vas o comanditar¡as, donde lo común consiste en comb¡nar o yuxtaponer los

nombres de dos o más socios". 6

Regulada en el Artículo 69 del Cód¡go de Comercio de Guatemala: 'La razón social se

forma con el nombre de uno de los soc¡os comanditados o con los apellidos de dos o

más de ellos si fueren varios, y con el agregado obligatorio de la leyenda: "y Compañía,

Soc¡edad en Comand¡ta", la que podrá abreviarse: "y Cía., S. en C.".

El Articulo 70 regula "que cualquier persona que no sea socio comand¡tado, que haga

f¡gurar o permita que su nombre f¡gurc en la azón social, quedará obligada en favor de

terceros en ¡gual forma que los comand¡tados". En igual responsabil¡dad incurrirán los

socios comanditarios cuando se omita en la razón soc¡al la expresión: Sociedad en

Comand¡ta, o su abreviatura.

Diccionario de derecho usual, Tomo lll, Pá9. 462.
8

6 Cabanellas de Torres. Guillermo



f .5. Relaciones ¡uríd¡cas ¡nternas

1) La aportac¡ón del socio comanditario. De ella destacan dos aspectos: su

considerac¡ón como cuota del capital social y como suma de responsabilidad. En el

pr¡mer aspecto, la aportac¡ón del socio comanditar¡o (la cual no puede consist¡r en

trabajo) dest¡nada a ¡ntegrar el cap¡tal de explotación de la soc¡edad y queda

somet¡da al princip¡o de l¡bertad de pactos. Como suma de responsabil¡dad,

const¡tuye el límite de responsab¡¡idad del socio comand¡tario.

Nada se opone a que la suma de responsabilidad sea mayor que la c¡fra

aportación. En esle caso, el soc¡o comand¡tario responderá frente a tercero por

deudas sociales hasta el limite de la suma ofrec¡da como garantía.

2) Gestión de la soc¡edad. Corresponde exclus¡vamente a los socios exclusivos que la

desempeñan conforme a las reglas exam¡nadas para la soc¡edad colectiva. El

Artículo 73, del Código de Comercio de Guatemala, prohíbe a los soc¡os

comand¡tarios hacer acto alguno de administración de los ¡ntereses de la sociedad, n¡

aun como apoderados de los soc¡os gestores. La transmisión de esta proh¡bición

produce las s¡guientes consecuencias:

a) Frente a terceros, el soc¡o comanditario, responderá il¡mitadamente de las

obligaciones contraidas como consecuenc¡a de su intervención a la gestión, y aun

de todas las obl¡gaciones soc¡ales, si su intervención ampl¡a que práclicamente

puede equ¡pararse a la del soc¡o colect¡vo y en efecto, el fundamento de la

de

las



limitación de responsab¡l¡dad del socio comand¡tar¡o rad¡ca en su apartam¡ento de

la admin¡stración de la soc¡edad.

b) En el ámb¡to interno, el soc¡o comanditario participará ilim¡tadamente de las

pérd¡das sociales ocasionadas por su ¡ntervención en la gestión y puede ser

excluido de la soc¡edad. Estas gest¡ones no parecen apl¡cables cuando el soc¡o

comand¡tario ha obrado por med¡o de un mandato o poder de los soc¡os gestores.

Por lo demás, a los socios comand¡tarios otorga un derecho de ¡nformación, su

concurso es para la aprobac¡ón de la gest¡ón soc¡al, y, probablemente, por

designac¡ón o revocación de los admin¡stradores. Los estatutos de la soc¡edad

pueden tamb¡én reservarles un moderado poder de control ex¡g¡endo

consentim¡ento para actos de extrema gravedad para el interés de la sociedad.

Este poder nunca podrá ser tan ampl¡o que prive a los soc¡os de su inic¡ativa en la

d¡rección de los asuntos sociales.

3) La pad¡cipac¡ón en gananc¡as y pérdidas. "Rigen los pr¡nc¡pios examinados en

relación a la sociedad colectiva, pero aquí se perciben con mayor intensidad la

neces¡dad de no d¡str¡bujr benet¡cios mientras sea cub¡erta la c¡fra de cap¡tal. Asi,

pues, y salvo pacto en contrar¡o, los beneflc¡os y las pérd¡das deberán d¡stribu¡rse

entre los soc¡os colectivos comand¡tarios según las reglas establecidas en el Cód¡go

de Comercio de Guatemala; pero la participac¡ón del socio comanditario en las
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perdidas de la sociedad que corresponda, pero sólo hasta el límite señalado; el

exceso, s¡ lo hub¡ere, ha de d¡str¡bu¡rse exclus¡vamente entre los socios colect¡vos.'7

Respecto de las relaciones juríd¡cas internas en lo que hace a los socios

comand¡tados, su rég¡men es fundamentalmente el que ya tratamos para la soc¡edad

mercantil en general con dos salvedades:

a) Oue su aportac¡ón puedeserde capital ylrabajoo ¡ndustr¡a, osólodetrabajo

b) Que les corresponde con exclusiv¡dad la administrac¡ón de la sociedad y la

representac¡ón legal de la m¡sma, sa¡vo que la escr¡tura soc¡al perm¡ta que la

adm¡n¡stración la tengan exlraños, caso en el cual el nombram¡ento que hagan no

surtirá efecto hasta que sea aprobado por los socios comanditarios con mayoría

de la m¡tad mas uno del capital aportado por ellos.

Por lo que hace a los socios comanditarios, existen las siguientes particularidadesi

a) La aporlación es esenc¡al y consl¡tuye, desde luego, la obligación pr¡nc¡pal. Es

importante destacar que el cap¡tal debe ser aportado íntegramente a¡ constituirse la

soc¡edad, princip¡o que se ve reforzado al d¡sponer la ley que no podrá otorgarse Ia

escr¡tura constitutiva de la sociedad, mientras no consle de manera fehaciente que el

capital ha sido íntegra y efectivamente pagado, sancionándose con nul¡dad del

contrato const¡tutivo la v¡olación del c¡tado precepto y atribuyendo a todos los socios

7 Broseta Pont, l\renuel. Itanual de derecho mercant¡I. Pág. 181
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responsab¡l¡dad ¡ljm¡tada y solidar¡a por los daños y perjuic¡os que se crusaren a

tefceros.

b) La proh¡b¡ción de inm¡xt¡ón que, fundándose en que la gestión la real¡zan sólo los

gestores, sign¡flca que los socios comanditar¡os tienen proh¡b¡do cualqu¡er acto de

adm¡nistración de la sociedad, aún en cal¡dad de apoderados de los soc¡os

comanditados o de la sociedad. Violar esta prohibición se sanciona con alr¡buir

responsabilidad ilimitada y solidar¡a al socio comandilado contraventor, en favor de

terceros y por todas las pérdidas y obligac¡ones de la sociedad, sean anter¡ores o

posteriores a la v¡olac¡ón, salvo de que se tratare de actos urgentes o de mera

adm¡nistrac¡ón desempeñados por muerte o incapac¡dad del soc¡o adm¡n¡strador. No

se consideran actos de adm¡nistrac¡ón por parte de los socios comanditar¡os: as¡stir a

las juntas de soc¡os, con voz pero s¡n voto; examinar, ¡nspeccionar, vigilar y f¡scalizar

la contab¡l¡dad y los actos de los adm¡n¡stradores; contratar por cuenta propia o ajena

con la sociedad; dar autor¡zaciones, dictámenes e informes para determinadas

operaciones sociales; y participar en la l¡quidac¡ón de la sociedad.

c) No están obl¡gados "a restituir las utilidades que hub¡eren cobrado de buena fe, de

acuerdo con los eslados financieros aprobados.'8

Dentro de la sociedad en comand¡la simple no accionada, los socios comand¡tados

tienen los mismos derechos y obligac¡ones que los socios de la soc¡edad colectiva.

3 Vásquez Martínez, Edmundo. lnstituciones d6 derecho n¡ercant¡|, Pág 148
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fodo lo d¡cho respecto a éstos es, pues, apl¡cable a las sociedad en comandita. Se

tratará sólo de la posición juríd¡ca de los socios comand¡tar¡os.

1) Aportac¡ón del soc¡o comand¡tario. La aportac¡ón de cap¡tal por el soc¡o

l¡mitadamente responsable es esencial a Ia sociedad en comandita. Más en esa

aportac¡ón es preciso dist¡nguir una doble función: ¡ntegrar el cap¡tal productivo de la

sociedad y constitu¡r un conjunto de b¡enes para garantia de los acreedores. En

camb¡o, en las aportaciones de los soc¡os colect¡vos esla segunda func¡ón tiene

menor importanc¡a, porque responden con sus prop¡os bienes.

La d¡stinción se man¡f¡esta en el d¡verso tratam¡ento jurídico que rec¡be Ia

contr¡buc¡ón del comand¡tario, según se considere como cuota social o como suma

de responsab¡lidad.

A. Por la índole de las normas reguladoras. La aportación del comand¡tar¡o está

somet¡da a normas de derecho d¡spos¡t¡vo. Los soc¡os pueden pactar l¡bremente

en este punto: pueden renunc¡ar a la aportac¡ón, disminu¡rla, aplazar su pago, etc.

l\4ás en tanto en cuanto la aportación es, al m¡smo tiempo, suma de

responsabjl¡dad, ninguno de estos pactos es válido frente a los acreedores, los

cuales conservan íntegro su derecho a que el comand¡tario contribuya a la

responsabil¡dad de la sociedad con la suma ofrecida en el contrato. Razón: esos

pactos invaden la esfera de las relaciones externas de la sociedad, dominada por

normas de derecho coact¡vo-
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B. Por el s¡gn¡f¡cado de la ¡nscripción en el reg¡stro mercantil. La cuantía de la

aportac¡ón del comand¡tar¡o se determ¡na en el contrato soc¡a! y se ¡nscr¡be en el

Reg¡stro. Pero esta ¡nscr¡pc¡ón se opera en tanto en cuanto la aportación es al

propio tiempo suma de responsab¡lidad. S¡ fuese d¡st¡nta, se inscr¡birá ésta, que

es la que ¡nteresa a terceros, y no aquélla, que sólo interesa a los socios.

Esto significa que, aunque la c¡fra de la aportac¡ón y la de la suma de responsabil¡dad

suele ser la misma, no es necesario que lo sea: la obligac¡ón del comanditario frente

a los demás soc¡os, de contr¡bu¡r con una cantidad al patrimonio social, puede ser

cuantitat¡vamente mayor o menor que la suma de responsabil¡dad pactada. En el

primer caso, la aportac¡ón pasa íntegramente al patrimonio de la sociedad, quedando

expuesta a la acc¡ón de los acreedores. Pero los socios pueden en todo momento

reducirla hasta la cifra que representa la suma de responsabilidad. En el segundo

caso, el comand¡tario responderá frente a los acreedores sociales, no sólo por la

cuantia de su aportac¡ón, sino también con la cant¡dad que representa la diferencia

entre la cifra de la aportac¡ón y la de la suma de responsabilidad.

En el Cód¡go de Comercio de Guatemala, coinciden totalmente aportac¡ón y suma de

responsab¡¡¡dad del comanditar¡o y por consecuenc¡a, reciben un tratam¡ento

unitario. Aquí se confunden en uno m¡smo el aspecto interno con el aspecto externo.

Pero puede ocurr¡r que la aportación del comand¡tar¡o se haga sólo con f¡nes de

garantia y que, por consigu¡ente, no esté destinada a cubr¡r pérd¡das.
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Por otra parte, no se sabe s¡ la aportación del comand¡tar¡o está integramente

sometida a la libertad de pactos que se desprende con carácter general. La

contestac¡ón afirmat¡va es pos¡ble desde el punto de vista de la aportación y absurda

desde el punto de vista de la responsab¡l¡dad. El contrato social dec¡de, ciertamente,

sobre el ámb¡to en que el soc¡o comanditario ha de contr¡buir a ¡ntegrar el cap¡tal

productivo de la soc¡edad, sobre el modo de hacer la aportación, sobre la pos¡b¡lidad

de aumentarla o de disminuirla, etc.

La responsabil¡dad del comanditario por incumplim¡ento de su obligac¡ón se r¡ge por

las normas generales ya conoc¡das.

2) D¡stribuc¡ón de ganancias y pérd¡das. En este punto la participac¡ón del socio

comanditario se rige por el contrato de soc¡edad. En defecto de pacto, el socio

comand¡tar¡o tiene los mismos derechos que los socios colectivos. Part¡c¡pa, por

tanto, de las ganancias en proporc¡ón al capital aportado.

El Cód¡go de Comercio de Guatemala, dest¡na únicamente a regular la situac¡ón del

comanditario dentro de la sociedad. Pero estas disposic¡ones lim¡tadas a la cuest¡ón

de responsab¡lidad y a la gestión son ¡nsuficientes. En punto a la d¡stribución de

beneficios quedan s¡n diluc¡dar var¡as cuest¡ones:

a) S¡ se pueden repartir al comand¡tario que no esté al corr¡ente en el pago de la

aportac¡ón ofrecida, o deberán, por el contrar¡o, ser contab¡l¡zados como
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prestac¡ones a cuenta de la aportación. El ejemplo de otras legislaciones ¡nduce a

una contestac¡ón en el últ¡mo sentido

b) Si, del propio modo, cabe repart¡r benefic¡os al comanditar¡o cuando su aportación

se ha reducido por virtud de pérdidas. Parece también en este caso que la

gananc¡a se dest¡nará ante todo a re¡ntegrar la aportación.

c) S¡ las gananc¡as no ret¡radas por el comand¡tar¡o pueden ser imputadas

ilimitadamente a la participac¡ón en el capital del soc¡o comanditario o sólo hasta

que alcance la cifra de la suma de responsabilidad, pagándose ¡nmed¡atamente el

exceso al comanditario o abonándosele en cuenta como créd¡lo ¡ndepend¡ente

contra la sociedad.

d) Si estará obl¡gado el comandilar¡o a rest¡tu¡r los benef¡cios perc¡b¡dos que tengan

carácter f¡ct¡cio, aunque los haya rec¡b¡do de buena fe. La respuesta debe ser

afirmaliva, porque de otro modo quedaría reducida en ¡gual cuantía la aportac¡ón

del comanditario, cosa inadmis¡ble en cuanto sea equivalente a suma de

responsab¡l¡dad.

e) Si está perm¡tida la est¡pulación de un interés fúo al capital del comanditar¡o. La

doctr¡na contesta af¡rmat¡vamente: ese ¡nterés cargará la cuenta de gastos

generales, pero el comanditario responderá a los acreedores de la disminuc¡ón

sufrida por esta causa en su aportación, en el caso de no estar ¡nscrita en el

registro mercant¡l la cláusula de pago de un ¡nterés füo.
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En las pérdidas, el soc¡o comand¡tar¡o debe part¡cipar sólo hasta la concurrenc¡a

de su aportación. Su obl¡gación de cubrir está, pues, l¡mitada, dado que no puede

perder más que la aportación prometida y sus acces¡ones. En cuanto la

aportac¡ón quede absorbida por las pérdidas, no se puede cargar a la cuenta del

comand¡tar¡o n¡nguna pérdida más. Lo prop¡o ocurre cuando la parte de pérd¡das

del comanditar¡o iguala al crédito de la sociedad por la aportación no

desembolsada. Las pérdidas que excedan de la aportac¡ón del comanditario se

cargan a los demás soc¡os.

3) Prohibic¡ón de concurrenc¡a. Alcanza sólo a los socios colectivos. Razón: la exclus¡ón

del comanditar¡o de la gestión social no le permite tener conoc¡miento de los asuntos

sociales. Por otra parte, no sería justo l¡mitar fuera de la act¡v¡dad social la capacidad

de t¡abajo del comanditar¡o, cuando su partic¡pación en aquella act¡vidad es

cabalmente nula.

Que al c¡mand¡tar¡o no le alcance la proh¡b¡c¡ón de concurrencia, no quiere dec¡r que

quede l¡bre de responsabil¡dad s¡ incurre en algún supuesto de competenc¡a ¡líc¡ta

contra la sociedad.

4) Derecho de ¡nfomación. Se regula y se comprueba su mayor rigor para el socio

comand¡tario. No qu¡ere la ley que estorbe Ia marcha de la sociedad con frecuentes

interpelac¡ones sobre la adm¡n¡stración social. Por eso, en lugar del ¡lim¡tado derecho

de exam¡nar el estado de la administración y contab¡lidad, se concede al

comanditar¡o sólo un derecho limitado a las épocas y bajo las penas prescritas en el
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contrato soclal y, en su defecto, limitado a la comunicac¡ón del balance de la

sociedad a f¡n de año.

5) Gestión de la sociedad. Los socios colectivos están sometidos al pr¡nc¡pio de gestión

conjunta. Respecto del socio comanditario, la regla general en todas las legislac¡ones

es su exclus¡ón de la gest¡ón social. Pero esta regla se aplica de dist¡nta manera

según se trate de un s¡stema rígido o de un s¡stema elástico:

Los socios comanditarios no podrán hacer acto alguno de administrac¡ón de los

¡ntereses de la compañía, ni aun en cal¡dad de apoderados de los socios gestores. Lo

que histór¡camente empezó s¡endo una d¡spensa al soc¡o comand¡iario, que la ley

establecía de acuerdo con su presunto deseo de manlenerse alejado de las

incomodidades de la gest¡ón, se ha convert¡do modernamente en una prohibición

categór¡ca. Esta proh¡bic¡ón ofrece tres cuestiones princ¡pales:

- Fundamentoi

- Ambito y

- Consecuenc¡as de la no observanc¡a.

El fundamento de la prohibición gira alrededor de dos razones:
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a) La protección del ¡nterés de terceros que serían defraudados en su creencia de

que el socio comand¡tar¡o era un soc¡o ilimitadamente responsable, puesto que

actuaba en las relaciones externas de la sociedad. Pero el engaño no puede

ex¡stir si se inscr¡be en el Registro la gerenc¡a del comanditario. ¿Por qué va a ser

de d¡stinta condición el comand¡tar¡o que cualquiera persona extraña a la

sociedad que reciba de ella un poder general?

b) La protección del interés de la soc¡edad, que se veria comprometido por una

gest¡ón audaz de un socio el comandilar¡o, cuya responsabilidad es limitada,

mientras los demás pagarían las consecuencias con todos sus bienes. Pero la

real¡dad es muy d¡st¡nta: generalmente el comand¡tar¡o es el ún¡co que aporta

capital y por eso suele ser más prudente que los socios colectivos, los cuales

raramente pueden perder otra cosa que su trabajo.

Dada la ¡mprec¡sión legal en el uso de los términos gestión, admin¡stración,

representac¡ón, resulta problemát¡co aver¡guar el significado que t¡ene acto de

administración. Concretamente: si al comanditario se le prohíbe todo acto de

administración, aun en la esfera ¡nterna de la sociedad, o se le prohíbe solamente la

actuac¡ón representativa frente a tercero. Rac¡onalmente, la prohibición sólo debe

abarcar aquellos actos que hagan suponer a terceros que e¡ comand¡tario es un socio

ilim¡tadamente responsable y no aquellos actos de índole puramente consultiva o de

control. A esta soluc¡ón parece inclinarse el Código de Comercio de Guatemala, al

aclarar que n¡ aun en calidad de apoderados de los socios gestores pueden los
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comand¡tarios hacer acto alguno de adm¡n¡stración. De administración, por tanto,

externa, de relación entre la soc¡edad y los terceros.

No ¡mpone el Cód¡go de Comercio de Guatemala ninguna sanción al soc¡o comandilario

que vulnere la prohibición de inm¡scuirse en la adm¡nistración de la soc¡edad. De

acuerdo con la soluc¡ón del derecho franés, parece que el ¡nfractor deberá responder

como socio de responsabilidad ilim¡tada solamente en aquellos negocios realizados

contrariando la prohibición.

La rigurosidad exces¡va del s¡stema latino se dulcif¡ca en "el germánico dando a la

prohibición carácter meramente disposit¡vo en cuanto a la gestión ¡nterna, y

perm¡t¡endo, en la gestión eferna de la sociedad, que el comand¡tar¡o sea nombrado

factor o apoderado ord¡nario. Lo único que no puede ser el comanditario es

representante legal de la soc¡edad."s

1.7- Relaciones ¡urídicas externas

Representac¡ón. A los soc¡os autorizados para el uso de la firma soc¡al y sólo podrá serlo

los socios colect¡vos. La atribuc¡ón de esta facultad a los soc¡os comanditarios

desnaturalizaría su pos¡c¡ón en la soc¡edad y les hará responsables de las deudas

sociales.

Responsab¡lidad de los socios c¡mand¡tar¡os y colectivos.

e Garigues, Joaquiñ. Ob. Cit" Pág. 381
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1) El soc¡o comanditario ha realizado integramente su aportac¡ón, no queda

personalmente respecto de terceros, salvo que haya ofrecido una suma de

responsabilidad. Los acreedores soc¡ales sólo pueden dirigirse contra el patrimonio

de la sociedad y, en su defecto, contra los soc¡os comanditados que responden

personal, so¡¡daria e ilimitadamente de las deudas sociales.

2) Si el socio comanditario no ha realizado en todo o en parte su aportación queda

obligado personalmente frente a terceros hasta el límite de la aportac¡ón prometida.

Los acreedores pueden dirigirse d¡rectamente contra el socio comand¡tario, sin

neces¡dad de recurr¡r al mecan¡smo de la acción subrogator¡a; pero es dudoso que

puedan hacerlo s¡n prev¡a excusión de los b¡enes sociales.

3) Si el soc¡o comand¡tario ha ofrecido una suma de responsab¡l¡dad mayor que Ia c¡fra

de aportación, queda directamente obl¡gado frente a terceros, en cuanto a la

d¡ferencia, previa excus¡ón de los b¡enes sociales. Su responsab¡lidad es, pues,

subsid¡aria respecto de la sociedad, y solidaria respecto de los soc¡os colect¡vos.

4) Responsabilidad anómala: "El socio comanditario quedará sujeto a responsabilidad

il¡mitada en los supuestos en que haya consenl¡do la ¡nclusión de su nombre en la

razón social o de que se haya inmiscuido en la gestión de la soc¡edad." 10

Frente a terceros la soc¡edad en comandita s¡mple está sujeta al siguiente régimen

juríd¡co:

10 Broseta Pont, Manuel. Manual do derecho mercanl¡|. Pág. 183
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a) La representac¡ón de la sociedad corresponde con exclusiv¡dad a los soc¡os

comand¡tados o gestores, salvo que, como ya dijimos, la escr¡tura social permita que

la administrac¡ón la tengan extraños. En lo que se refiere a sus facultades, a la

delegac¡ón de la representación, al modo de ejercer la representac¡ón conjunta, etc.,

r¡gen las reglas generales apl¡cables a todas las sociedades.

b) La responsab¡lidad de la sociedad tiene carácter ¡l¡mitado o sea que responde con

todo su patr¡monio por las obl¡gaciones sociales.

c) Los socios comanditados o gestores responden en forma subsid¡aria, ilimitada y

solidaria de las obligac¡ones soc¡ales. Es dec¡r, que responden con todo su

patrimonio por cualquier cuantía de las obligac¡ones soc¡ales; cualquiera de los

socios responde del ¡mporte total de las m¡smas y ninguno de ellos puede ser

obligado al pago de las deudas soc¡ales, en tanto que todo el patrimon¡o de la

soc¡edad no haya s¡do ded¡cado integramente al pago de dichas deudas.

d) Los soc¡os comanditarios t¡enen "una responsabilidad normal si no ejecutan ningún

acto de inmifión ni toleran la inclusión de su nombre en la razón soc¡al, caso en el

cual se l¡mita al monto de su aportación. Tienen responsabil¡dad anormal, s¡ por el

contrario, v¡olaron la proh¡b¡ción de inm¡xtión y permitieron que su nombre f¡gurara en

la razón social, casos que los afectan ¡mponiéndoles responsabilidad ilimitada y

solidar¡a por todas las pérdidas y obligaciones de la sociedad."11

1r Vásquez Martínez Edmundo. lnstituciones de derecho mercant¡1. Pág. 149
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1) Representación de la sociedad. Corresponde exclus¡vamente a los socios

comand¡tados, rigen las mismas reglas que para los soc¡os de una soc¡edad

colecl¡va.

2) Responsab¡lidad de la soc¡edad y de los soc¡os por las deudas sociales.

- Socios comand¡lados: Responden de la misma manera que los socios de la sociedad

colectiva.

- Soc¡os comand¡tarios. Esta responsabil¡dad t¡ene dos supuestos:

Responsab¡l¡dad normal. La responsabil¡dad del comanditario por las obligaciones de

la compañia quedará lim¡tada a los fondos que pus¡ere o se obl¡gare a poner en la

comandita. Estos fondos, en cuanto representan suma de responsabilidad, se

¡nscriben en el Reg¡stro mercantil, para conocimiento de terceros contratantes con la

soc¡edad.

La cifra de la suma de responsabilidad ha de expresarse en d¡neto, aunque la

aportación efect¡va del comand¡tario se realice en otra clase de b¡enes. Esta cifra

lim¡ta tanto el deber de prestación como la responsab¡lidad del comand¡tario:

- En cuanto el comand¡tar¡o ha satisfecho a los acreedores hasta el importe de la suma

de responsabilidad o ha real¡zado la aportación equivalente, queda l¡berado;
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El patrimon¡o entero del comand¡tar¡o queda ab¡erto a la ejecuc¡ón de los acreedores,

pero como su responsabil¡dad es lim¡tada, la ejecución se detiene en cuanto se cubre

el importe de los fondos que el comand¡tario se obligó a poner en la comandita.

En camb¡o, el patr¡monio de la sociedad responde ilim¡tadamente, y, por tanto,

tamb¡én la íntegra aportac¡ón hecha por el comand¡tario, aunque sobrepase la cifra

de la suma de responsabil¡dad.

No hay, pues, problema en cuanto a la extens¡ón de la responsabilidad del

comand¡tario. El problema surge en cuanto al modo de hacer efect¡va esa

responsabilidad. No hay cuest¡ón s¡ el comanditario cumplió su prestación aportando

y manteniendo en el patr¡mon¡o social la suma ofrecida: todo elemento de este

patrimonio responde integramente de las deudas soc¡ales.

Los supuestos son otros: o que el comandilar¡o no haya desembolsado la suma

conven¡da, o que, hab¡éndola aportado a la sociedad, ésta la haya restitu¡do al

comand¡lario. EI objet¡vo de la acción que t¡ende a realizat la responsab¡lidad del

comand¡tario consiste, pues, no en obligar a este socio al pago de las deudas

soc¡ales, s¡no en obl¡garle a que, efect¡vamente, lleve a cabo la prestac¡ón patrimonial

ofrec¡da, con la que contaron los acreedores informados por el reg¡stro mercantil.

Más ¿quién ha de ser el t¡tular de la acción contra el comand¡tar¡o? La sociedad o los

m¡smos acreedores med¡ante el ejercicio de una acción d¡recta.
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El problema no es puramente teórico. S¡ los acreedores ejerc¡tan la acción de la

soc¡edad, se verán expuestos a las mismas excepciones que el comand¡tario pudiera

oponer a ésta. Más tales excepc¡ones no enervarán la acc¡ón si sus titulares son los

m¡smos acreedores, a virlud de un derecho propio.

Es sumamente ¡nteresante el desenvolvim¡ento de este problema en la doctrina y en

la jurisprudencia del pasado siglo. Durante la pr¡mera mitad de ese s¡glo se entiende

que el comanditario está obl¡gado a la aportac¡ón de su cuota sólo por consecuencia

del contrato de sociedad y exclus¡vamente frenle a los demás soc¡os

No hay acción d¡recta a favor de los acreedores. A med¡ados de siglo, el Tribunal de

casación francés com¡enza a conceder acción prop¡a a los acreedores para que el

comanditario realice su aportación, s¡n que pueda excepcionar la rem¡sión hecha por

la soc¡edad ni otras excepciones. De aquí la contradicc¡ón leórica de una acción de

los acreedores d¡rigida exclusivamente a obtener la aportación contractual del

comand¡lario al patrimonio social.

Pero tal contrad¡cción desaparece en cuanto se llegó a dist¡ngu¡r entre el aspecto

interno y el eferno de la aportación del comanditario, somet¡do a una duplicidad de

normas como refle.io del ordenamiento general de la soc¡edad, el comanditaio

responde directamente frente a los acreedores hasta la cuantía de su suma de

responsabilidad. La responsabilidad del comandilario por las deudas soc¡ales queda

así completamente desligada del conlrato de soc¡edad, pon¡éndola a cubierto de toda

estipulac¡ón conlractual de los socios, dañosa para los acreedores



El Cód¡go de Comercio de Guatemala, no d¡st¡ngue en la aportación del comand¡tar¡o

el aspecto de cuota social del de suma de responsab¡l¡dad. Por ello, esa aportac¡ón

tiene un carácter exclus¡vamenle contractual y se lleva al registro a titulo de

estipulación del contrato de soc¡edad, al nivel de las otras menciones que ha de

contener la escritura social. Sin embargo, no es v¡olenta la posib¡l¡dad de una acción

directa de los acreedores contra el comanditar¡o para obligarle a real¡zar la prestación

de la suma de responsab¡lidad ofrec¡da o indebidamente restitu¡da.

Este precepto legal habla de lim¡tación de responsabilidad de los socios

comand¡tar¡os, no sólo por las pérd¡das aspecto ¡nlerno en que juega la aportac¡ón en

sentido estr¡clo del comanditario, s¡no por las obligaciones de la compañía, aspecto

externo, en donde lo decisivo es la suma de responsab¡l¡dad ofrec¡da, no a los demás

soc¡os, sino a los acreedores soc¡ales. S¡ la responsab¡l¡dad del comand¡tario es

también por las obl¡gaciones de la soc¡edad, quiere dec¡rse que la obligac¡ón que el

comand¡tario asume de realizar su prestación a la sociedad, la asume no sólo frente

a los socios, s¡no frente a los acreedores de la soc¡edad, los cuales gozan, por esta

¡azón, de una acc¡ón d¡recta contra el comanditario, quien no podrá obtener las

excepc¡ones que ¡e correspondían contra la sociedad.

Responsabilidad anormal. Según e¡ Articulo 70 del Código de Comerc¡o, preceptúa

que: 's¡ algún socio comand¡tar¡o ¡ncluyese su nombre o cons¡ntiese su inclus¡ón en

la razón social, quedará sujeto, respecto a las personas extrañas a la compañía, a

las m¡smas responsabilidades que los comand¡tados, sin adqu¡rir más derechos que

¡os correspond¡entes a su cal¡dad de comand¡tario".
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El fundamento de este precepto es: "la prolecc¡ón de terceros, induc¡dos a error por

el hecho de figurar el comanditar¡o en la razón social como soc¡o colectivo. Para

sanc¡onar esle proceder desleal con el tráf¡m, la ley equipara al comanditario a un

socio gestor a los efectos de la responsab¡l¡dad. Pero esta equ¡paración es sólo

respecto a las personas extrañas a la compañía y para proteger su buena fe. En las

relac¡ones ¡nternas r¡ge siempre el contrato soc¡al, que le atr¡buye la cond¡c¡ón de

socio comanditario." 12

1.8. Func¡onamiento

La sociedad en comandita simple, como todas las soc¡edades mercantiles, requiere para

su func¡onamiento de la actuac¡ón de personas fís¡cas en determinadas funciones. Ha

quedado descrito que las func¡ones de adm¡nistración y de representación corresponden

en pr¡ncipio a los soc¡os comanditados, pero que puede darse el caso que la

adm¡n¡stración la tengan extraños si es que tal cosa se estipuló en la escritura social.

Las funciones de decisión se real¡zan a través de la Junta General, ya que la ley dispone

que las resoluc¡ones que por ley o por d¡sposición de la escritura social corresponden a

los socios, serán tomadas en junta general convocada por los administradores o por

cualqu¡era de los socios, precepto de las soc¡edades colectivas que es apl¡cable a las

soc¡edades en comand¡la simple. En dichas juntas rige el régimen general de las

sociedades mercanliles.

r'?Nissen, R¡cardo A. Curso dg derecho societario. Pág. 386
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Cabe tamb¡én la celebración de junta totalitaria, es decir, de tener por vál¡damente

constituida Junta General s¡n necesidad de previa convocator¡a, sí los socios, dec¡den

celebrarla aprobando la agenda por unanimidad. Salvo disposición en contrario de la

escr¡tura social, todo socio puede hacerse representar en la junta general por medio de

otra persona, representación que puede confer¡rse por mandato o por carta poder. De

las Juntas Generales se debe dejar constanc¡a en el l¡bro de actas que está obligada a

llevar la soc¡edad.

"Las funciones de f¡scalización o vig¡lanc¡a las ejerc¡ta un consejo de vig¡lancia, s¡ es que

se constituyó tal órgano en la escr¡tura soc¡al; de lo contrar¡o, cada socio tiene derecho a

oblener de los adminislradores ¡nforme del desarrollo de los negoc¡os soc¡ales y a

consultar los l¡bros de la soc¡edad, s¡endo nulo todo pacio en contra." 13

13 Vásquez Martínez Edmundo. ln6t¡tuc¡on6 de derecho mercantil. Pág. 150
2a



'l

CAPíTULO II

2, Regulación de la soc¡edad en comand¡ta simple

Tanto en el derecho comparado como en el sistema jur¡dico guatemalteco, se conocen

dos clases de sociedades comand¡tarias, la comandita simple y la comandita por

acciones. La primera se caÍacteriza porque su capital se d¡vide en aportaciones cuyo

valor o cuantia consta en la escr¡tura constitutivá, al igual que en la limitada y la

colectiva. Y la segunda, es aquella en la que el cap¡tal se divide y representa por med¡o

de titulos llamados acciones, al igual que en la sociedad anónima. Por lo demás, hay

elementos que son comunes a ambas formas, toda vez que en el caso que nos ocupa la

soc¡edad en comandita simple no acc¡onada la encontramos regulada en el Artículo 68

del Cód¡go de Comerc¡o, en el cual se describe en forma de defin¡ción el tipo de

sociedad la clase de soc¡os, responsab¡l¡dad de las obligaciones soc¡ales y así como su

responsab¡l¡dad del monto de sus aportac¡ones.

La escritura const¡tut¡va forma con la ley el conjunto de normas que rigen a la sociedad,

conliene las reglas de más elevada jerarquía y tamb¡én las decisiones de más alto

rango. La ley protege el contenido de la escritura social al señalar que las sociedades

mercantiles se reg¡rán por las estipulaciones de la escritura social y por las d¡spos¡ciones

del presente Cód¡go y al proh¡bir a los soc¡os hacer pacto reservado u oponer prueba

alguna contra el conten¡do de la escritura tal como se encuentra regulado en el Articulo

'15 del Cód¡go de Comercio, al imponer que toda modif¡cación, ¡ncluyendo prórogas,

aumento o reducción de capital, cambio de razón social o denominación, fusión,
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d¡solución o cualesquiera otras reformas o ampliaciones, se hagan en escritu¡a pública

contenido en el Artículo 16 de la misma norma señalada, someter al mismo rág¡men de

reg¡stro y publicidad tanto la escritura const¡tut¡va como sus ampliaciones y

mod¡f¡caciones contenido en el Artículo 17, y sujetar a los socios y a los órganos soc¡ales

a lo est¡pulado en la escritura y a lo dispuesto en Ia ley, en consecuencia podemos dec¡r

que se establece el principio de la primacía de la escritura const¡tutiva las estipulaciones

originarias o modif¡cativas, son las reglas de mas elevada jerarquía entre las que

integran el rég¡men juríd¡co de una sociedad, estas estipulac¡ones están subordinadas a

la ley.

Por consiguiente, la jerarquía de las normas aplicables a las sociedades mercantiles

será:

1o. La ley (Código de Comercio, Código C¡vil, otras leyes apl¡cables)

2o. La escr¡tura const¡tut¡va

3o. Las dec¡siones de la junta o asamblea gene€l

40. Las decisiones de los adm¡nistradores

2-l- Clases de socios

En opinión del sustentante, al analizar la definición contenida en el Artículo 68 del

Código de Comercio en la cual se encuentra descr¡ta la dos clase de socios que ex¡sten

en este tipo de sociedad de tipo personalista, los cuales tienen diferente tipo de

responsab¡lidad, por una parte los soc¡os llamados comanditados que responden en



forma subsidiaria, ¡lim¡tada y sol¡daria de las obligac¡ones soc¡ales y por la otra parte los

socios comanditaios que tienen responsabilidad limitada al monto de su aportación.

Asimismo de la forma de identificación de la sociedad a través de una razón social,

formada con el nombre de uno o más soc¡os comanditados y con el agregado y

Compañía, Soc¡edad en Comand¡ta, que puede abrev¡arse así y Cia. S. en C., en todo

caso debe tenerse en cuenta que en la razón soc¡al es proh¡bido ¡ncluir nombre de los

soc¡o comand¡tarios y si se diere este hecho o se omitiere decir en la razón social que se

trata de una sociedad en comandita, el comanditar¡o adquiere las mismas

responsabilidades del socio comand¡tado.

De lo anterior dev¡ene que la categoría de socios que existen, los que solo aportan

capital y no partic¡pan en la gestión social y los que aportan solamente trabajo o trabajo

y capital y partic¡pan en la gest¡ón, ezón poÍ la cual a cada una de esas categorías

corresponde un régimen especial de responsabilidad.

2.2. Antecedentes histór¡cos

El origen remoto de esta forma de soc¡edad se encuentra en la antigua commenda de la

Edad Media: parlic¡pac¡ón de un capital¡sta (commendador) en la especulación de un

negoc¡ante (tractator), encomendándole mercancias para la venta o dinero para la

compra. Más también reconoce el mismo origen otra forma de asociación cuya

f¡sonomía moderna esta más próx¡ma a la forma originar¡a: la asociación de cuentas en

participación descansan en el mismo fundamento económico: ambas conceden a un
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capital¡sta la pos¡bil¡dad de participar con una aportac¡ón patr¡monial en el negocio

mercant¡l dir¡gido por otro. Pero en la primitiva comnenda no hay todavía verdadera

figura social (aunque en la práct¡ca se llamase societas)i el cap¡tal sigue s¡endo

prop¡edad del capitalista: hay más b¡en un arrendam¡ento de obra con part¡cipación en

las ganancias. La forma soc¡al aparece cuando ambos contralanles aportan cap¡tal

(collegant¡a, contrcpos¡t¡o). aqui hay un socio capital¡sta (socio pecuniae) y un soc¡o

cap¡tal¡sta e industrial (soc¡us ¡ndustr¡ae et pecun¡ae). A part¡r de este momento se

dibujan las dos der¡vaciones que conducen, respectivamente, a la sociedad comanditar¡a

y a las cuentas en part¡cipación.

En una de ellas (accomandita) el cap¡talista se manif¡esta al exterior como participe en el

negocio y responsable frente a los acreedores: su nombre se ¡nscr¡be en los libros de la

sociedad, y el contrato social, a veces, en el Registro metcantil compag¡na palese. Este

es el antecedente directo de la soc¡edad comand¡taria.

En la otra (paft¡c¡patio), el capital¡sta permanece oculto para los terceros, sin

responsab¡l¡dad, por tanto, frente a ellos; no hay forma social; el negocio se muestra

externamente como un negocio ind¡v¡dual del comercianle: compagn¡a secrefa. Este es

el antecedente directo de la asociac¡ón de cuentas en partic¡pación, que conserva la

esenc¡a de la ant¡gua commenda, mientras Ia soc¡edad en comandita conserva solo el

nombre.

La accomand¡ta tuvo gran desarrollo en Francia, y de la Ordenanza francesa de 1673

pasó al Cód¡go de Comercio francés y de alli al español de 1829.
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2.3. Formalidades constitut¡vas

Según a cr¡ter¡o del sustentante que un requis¡to formal como elemento esenc¡al para su

validez es el otorgamiento en escritura públ¡ca y la ¡nscripción en el registro mercantil, si

bien en la escritura de const¡tuc¡ón han de hacerse constar además de las circunstancias

exigidas en los Artículos 15, 16 y 17 del Código de Comerc¡o y lo que regula el

reglamento del reg¡stro mercantil, en consecuencia el plazo de la sociedad princ¡pia a

partir de la fecha de inscripción en la ¡nstituc¡ón referida, la cual puede const¡tu¡rse por

un plazo estipulado o para plazo indefinido.

No obstante de tener la obl¡gación contenida en el Código de Comerc¡o la forma como

ha de const¡tuirse la soc¡edad y algunos de sus requisitos para su otorgam¡ento, además

debemos de cumpl¡r con lo que establece la ley c¡vil sustantiva con respecto a las

personas que conformarán la sociedad como elemento personal que lo constituyen los

socios, de tal manera que pueden ser personas juríd¡cas ind¡viduales y/o personas

juríd¡cas colecl¡vas, por ser la soc¡edad un conlrato señala en el Artículo 1251 el Código

Civil que para su val¡dez se neces¡ta capacidad, consentimiento y objeto licito, a través

de la manifestación expresa de la voluntad de los que comparezcan, estableciendo

requisitos que se deben cumplir en la escritura de sociedad conlenidos en el Artículo

1730, s¡n embargo hay requ¡sitos conten¡dos en el Artículo 29 del Cód¡go de Notar¡ado

que se deben de cumplir para los instrumentos públicos en general así como para toda

clase de sociedad conten¡do en el Artículo 46 y en especial lo que estable el artículo 48

que la escr¡tura de sociedad en comand¡ta debe contener, además de los requis¡tos

generales de la escritura de sociedad, los s¡guientes:
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- La comparecenc¡a, como otorgantes, de los soc¡os gestores y de los comanditarios

fundadores.

- El cap¡taly la parle que aporte cada socio;

- La parte de capital efectivamente pagada y la forma y plazo en que los comand¡tar¡os

deberán enterar el resto en las cajas de la sociedad.

- Las fechas en que deben celebrarse las sesiones de ordinar¡as de la Junta General.

2.4. Mod¡f¡cac¡ón de las soc¡edades personalistas

En términos generales, todo aclo de modificación de una soc¡edad personalista requiere

el consentim¡ento unánime de todos los socios, por su importanc¡a las modif¡caciones

que afectan a la estructura de la sociedad y la transformación o cambio de t¡po social.

1 ) Mod¡ficac¡ones subjet¡vas

a) Supuestos principales de mod¡f¡cación: Pueden produc¡rse mediante la

transmisión de la cualidad del soc¡o, mediante la admisión de nuevos socios que

realizan aportaciones al fondo social, o mediante la disolución parcial de la

sociedad.
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I

La transmis¡ón de la cualidad de soc¡o y la admisión de nuevos socios implican

una novación subjet¡va del contrato de soc¡edad que, como requiere el

consentim¡ento de todos los soc¡os y supone el cumplimiento de las mismas

formalidades exigidas para la constituc¡ón de la soc¡edad.

La disoluc¡ón parcial de la sociedad puede producirse med¡ante la separac¡ón de

alguno de los socios o mediante su exclusión de Ia sociedad.

La separación de los soc¡os ¡mpl¡ca una denunc¡a parcial del vínculo social y se

instrumenta en virtud de una declarac¡ón un¡lateral de voluntad del socio que

pretende separarse de la sociedad.

El ejercic¡o de este está reconocido en el Artículo 225 del Código de comercio y,

aunque su tenor literal podria deducirse la posibil¡dad de ejercitarse en términos

absolutos, s¡n necesidad de just¡ficación alguna, parece más razonable atender

que cuando la sociedad se ha const¡tuido por tiempo determinado es necesaria

siempre la alegación de una justa causa, pues de otra forma quedaría al arb¡trio

de uno de los contratantes el cumplimiento del contrato de soc¡edad. En camb¡o,

si la sociedad se ha constituido por tiempo indefinido, no parece necesaria

ninguna alegac¡ón.

La exclus¡ón de uno de los socios está prev¡sta en el Cód¡go de Comercio como

sanción para el socio que incumple gravemente sus deberes para con la

sociedad. Desde este punto de vista podría cons¡derarse como un supuesto de
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resolución parcial del contrato de sociedad que puede instrumentarse en virtud de

una dec¡sión coleg¡ada de los demás soc¡os. Sólo en caso de oposic¡ón del socio

exclu¡do, ser¡a necesar¡a una resolución judicial que constatara la procedencia de

la exclusión decretada por la soc¡edad.

En uno y otro caso, d¡suelta parcialmente la sociedad, debe procederse a la

determinación y pago de la cuota de l¡qu¡dac¡ón del soc¡o que se separa o que ha

sido exclu¡do de la sociedad. Desde este punto de v¡sta la disolución parcial de la

soc¡edad requiere una liqu¡dación de las operaciones pendientes y una

determ¡nación del haber líquido de la soc¡edad como presupuestos

¡ndispensables para del¡m¡tar, a su vez la cuota del socio saliente. El socio que se

separa no podrá impedir que se concluyan del modo más conveniente a los

¡ntereses comunes las negociaciones pend¡entes.

En igual sentido para el supuesto de exclus¡ón, autorizando a la soc¡edad para

retener los fondos que tuv¡era el socio excluido en la masa parcial hasta que

estén terminadas y liqu¡dadas todas las operac¡ones pend¡entes. La diferencia

entre uno y otro supueslo radica en que el socio que se separa participa de los

resultados prósperos o adversos que se obtengan de las operaciones pendientes,

m¡entras que el soc¡o excluido, a modo de sanción, queda privado de los

beneflcios que puedan obienerse con estas operac¡ones, aunque no así de las

pos¡bles pérd¡das.
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Finalmente ha de procederse al pago de la cuota de liqu¡dación. De los preceptos

del Código de Comerc¡o no puede deducirse claramente si el pago de la cuola de

liquidación debe realizarse ¡n natura o en metál¡co. Pero siendo así que la

sociedad debe subs¡stir entre los demás soc¡os, parece más razonable que la

sociedad se entienda autor¡zada a abonar la cuota en metálico en los supuestos

en que la div¡sión del patrimonio social imp¡da o dif¡culte la continuac¡ón de su

activ¡dad.

b) Responsab¡lidad del socio saliente. En cualquiera de los supuestos antes

examinados, el soc¡o colectivo que ha dejado de pertenecer a la sociedad por

haber transmitido a un tercero sus derechos, o por haberse separado de la

soc¡edad, o por haber s¡do excluido de ella, responde frente a terceros de las

obligaciones conlraidas por la soc¡edad antes del acto de modif¡cación como si

cont¡nuara formando paÍte de la m¡sma. El fundamento de esta doctrina rad¡cá en

que el aclo de modif¡cac¡ón es inoponible a terceros que con anterior¡dad habían

contralado con la sociedad, consta quizá en la responsabilidad del socio saliente.

Se exceptúa el supuesto que los terceros acreedores hayan consentido el acto de

modif¡cación l¡berando al soc¡o saliente de toda responsab¡lidad.

Por lo demás, en ninguno de los supuestos examinados se interna la activ¡dad

especulativa de la soc¡edad. Por esta razón, la sociedad puede contraer nueva

obl¡gac¡ones que, en princip¡o, no deberían afectar al soc¡o saliente.
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Sin embargo, m¡entras el acto de modif¡cac¡ón no se haya pedido en el registro

parece indudable que el soc¡o saliente debe continuar respondiendo de estas

obligac¡ones como s¡ formara parte de la sociedad porque los terceros han

confiado en la situac¡ón de apariencia publicada por el registro. Ello no obstante

que el socio que ha dejado de pertenecer a la sociedad debe quedar ¡ndemne de

las consecuenc¡as observadas de estas obligaciones.

c) Consecuencias del acto de modif¡cación con relación a los contratos de tracto

sucesivo celebrados por la sociedad.

En princ¡pio, la modit¡cac¡ón de la base personal de una soc¡edad colectiva o

comanditaria no modiflca su personal¡dad jurid¡ca. Por esta razón, los conlratos

de tracto suces¡vo celebrados por la soc¡edad con terceras personas deben

mantener su eficacia.

Sin embargo, no cabe desconocer que la salida de un socio colect¡vo de una

sociedad personal¡sta puede influir considerablemente en la sociedad y en el

régimen de responsab¡l¡dad que los terceros han podido tomar en considerac¡ón

para el otorgamiento del contrato. Por esta razón parece conveniente conferir al

tercero contratante el derecho a denunc¡ar la vigencia del contralo celebrado en

todos aqueilos casos en que la separac¡ón de un socio repercuta gravemente en

las circunstancias que fueron tomadas en cuenta por él para prestar su

consent¡miento.
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d) Responsabil¡dad de los nuevos soc¡os: Se ha d¡scutido en la doctr¡na si el nuevo

socio de una sociedad debe responder de las obligac¡ones sociales, s¡n distinc¡ón,

o si por el contrar¡o, su responsab¡lidad debe lim¡tarse a las obligaciones

contraídas por la sociedad desde la fecha de su incorporación. La pr¡mera

soluc¡ón, más favorable a la seguridad del tráflco juríd¡co, podría fundamentarse

en la idea de que el nuevo socio adquiere esta condición sin ninguna limitación.

Por esta razón podria defenderse que cuando la modificación soc¡al consiste en la

admisión de nuevos socios mediante la realización de las correspondientes

aportac¡ones al fondo social, los nuevos soc¡os solo deben quedar sujetos al

cumpl¡miento de las obl¡gaciones contraídas por la sociedad desde la fecha de su

adhes¡ón, aunque para liberarse de responsabilidad por las deudas antedores

deberá constar fehacientemente la fecha de su adm¡sión.

La soluc¡ón es más dudosa en los casos de transmisión de Ia cond¡ción de socio,

pues si se ent¡ende que el nuevo soc¡o subroga en la posic¡ón juríd¡ca del

cedente, cabría pensar que existe una asunción cumulat¡va de responsab¡lidad

que l¡bera al socio saliente frente a terceros, aunque le ¡egitima para ex¡g¡r del

adquiriente el reembo¡so de todo cuanto haya pagado por cuenta de este.

Transformación: EI cambio o modif¡cación de la forma o iipo soc¡al de una

sociedad colect¡va o comanditaria requiere, en principio, el consentim¡ento de

todos los socios. Sólo tratándose de una sociedad comanditar¡a por acciones

ser¡a suficiente el consent¡miento de todos los socios colectivos y el acuerdo



mayor¡tario de los comand¡tarios adoptados en la forma y con Ios requisitos

previstos en la escrilura social.

La transformación se hará constar en escritura pública que deberá contener todos

Ios requ¡s¡tos o las menciones necesarias para constitu¡r el tipo objeto de la

transformac¡ón y deberá inscribirse en el registro mercant¡1.

En princip¡o, la transformac¡ón no modif¡ca la personalidad jurídica de la sociedad

que continuará aparec¡endo frente a tercercs como titular de los mismos derechos

y obligaciones que ostentaba antes de la transformación. Sin embargo, la

identidad o permanenc¡a de la personal¡dad jurídica de la sociedad transformada,

no excluye que se haya produc¡do una efectiva modificación del régimen juríd¡co

de la soc¡edad y, por esta razón, podría que los terceros pud¡eran denunciar la

vigencia de los contratos de tracto sucesivo celebrados con la soc¡edad

transformada, en la medida que este camb¡o o mod¡ficación de su régimen

jurídico afectara gravemente a las bases o circunstanc¡as que s¡rvieron de causa

a la prestación de consentimiento.

En todo caso, los socios colectivos que, 'como consecuenc¡a de la

transformac¡ón, asuman una responsab¡l¡dad l¡m¡tada, no quedarán l¡berados de

su responsab¡lidad personal por razón de las deudas sociales anteriores a la

transformación, esto descansa en el fundamento de que el régimen de
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responsab¡lidad de un deudor por su sola voluntad s¡n consent¡m¡ento del

acreedor'14

2.5. D¡solución y l¡qu¡dación de las sociedades personal¡stas

A) D¡solución. La d¡soluc¡ón de las soc¡edades colectivas y comanditar¡as, no actúa

inmed¡atamente como causa de extlnción de la soc¡edad, sino como presupuesto

juríd¡co de la l¡qu¡dación. La disoluc¡ón, pues, pone f¡n a la actividad de la sociedad y

da lugar a las operac¡ones de liquidación, en sentido amplio, que comprenden la

real¡zac¡ón de todas las operaciones pend¡entes de Ia delerminac¡ón del haber líquido

de la sociedad y su d¡v¡sión entre soc¡os.

Las causas de d¡solución, en defecto de pacto expreso de la escritura social, se

determ¡nan en los Artículos 225, 226,227 y 229 del código de Comercio. Son éstas

el cumplim¡enlo del término prefijado en el contrato de sociedad o la conclus¡ón de la

empresa que const¡tuya su objeto; la pérd¡da del capital y la quiebra de la compañia.

También puede d¡solver el acuerdo unánime de todos los soc¡os y en virtud de la

denuncia un¡lateral del contrato, s¡ se ha celebrado por tiempo ¡ndefinido. F¡nalmente

la d¡solución puede producjrse como consecuencia de c¡ertas circunstanc¡as que

afectan exclusivamente a alguno o algunos de los soc¡os, como la del soc¡o gestor o

la quiebra o fallecim¡enio de un socio.

ra B¡oseta Pont, lllanue¡. Manualde derecho ñercañt¡1. Pág. 184
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Es que la escritura de constituc¡ón prevea este último supuesto y excluye la

d¡soluc¡ón de la soc¡edad por fallec¡miento de un socio imponiendo la soc¡edad entre

los soc¡os sobreviv¡entes, o con los herederos del socio fallecido. En el primet caso,

los socios sobrev¡v¡entes deberán abonar a los herederos del fallecido el valor de la

cuota de liquidación que hubiera correspondido a éste.

En el segundo caso, los herederos del socio fallecido se subrogan en su pos¡c¡ón

contractual, y lo pueden hacer todos ellos, conjuntamente y bajo una sola

representac¡ón, o alguno de ellos, en virtud de la correspond¡ente adjud¡cac¡ón en la

partición.

N¡nguna de estas causas, salvo el transcurso del tiempo, operan automát¡camente y

han de hacerse valer por los soc¡os. lncluso la d¡soluc¡ón por el lranscurso del t¡empo

podría elud¡rse s¡ antes del venc¡m¡ento de los socios acuerdan por unahimidad la

prórroga de la soc¡edad.

En todo caso, la d¡solución, en cuanto da lugar a la liqu¡dación de la sociedad, ha de

inscr¡birse en el Registro Mercantil y, mientras tanto, no produc¡rá efecto en perjuicio

de tercero.

B) Liqu¡dac¡ón. Disuelta la soc¡edad, cesa su actividad especulat¡va y se inician las

operaciones de liqu¡dac¡ón. Durante esta fase subsisle la personalidad juridica de la

soc¡edad, aunque l¡m¡tada a los fines propios de la liquidac¡ón, y Ia act¡v¡dad de los
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adm¡n¡stradores de la soc¡edad se sust¡tuye por la de los l¡quidadores ql¡e actúan

como órganos de la soc¡edad en liquidación.

El cargo de liqu¡dador recae en las personas designadas en la escritura soc¡al y, en

su defecto, en los propios administradores, salvo que medie disposición por parte de

alguno de los socios, eh cuyo caso se estará al régimen establec¡do en el Artículo

241 del Código de Comercio.

Los liquidadores no pueden iniciar nuevas operac¡ones. Su activ¡dad está l¡mitada a

la conservac¡ón y adm¡n¡stración del caudal común y l¡quidac¡ón de las operaciones

pendientes, estando legitimados, en este concepto, para percibir los créditos de la

compañía y efinguir las obligac¡ones de antemano, según vayan venc¡endo. Sus

obl¡gac¡ones y régimen de responsabilidad se determ¡nan en el Artículo 247 del

Cód¡go de Comerc¡o.

Cuando el patrimonio de la sociedad fuera ¡nsufic¡ente para el pago de todas las

obligaciones pendientes, los liquidadores podrían exigir de todos los socios la

entrega de las cantidades necesarias para este fin, salvo, en su caso, de los

comanditarios que hubieran real¡zado íntegramente su aporlac¡ón. Si, por el

contrar¡o, una vez extinguidas todas las obl¡gaciones, resultaran b¡enes sobrantes, se

dividirán entre los soc¡os.

EI Código de Comercio no establece n¡nguna regla para practicar la d¡visión, pero

sería aplicable el Código Civilque se remite a las reglas sobre part¡c¡ón de herencia.
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En cualquier caso, los socios podrían autor¡zar a los liquidadores para la venta

todos los bienes, procediéndose en este caso a la d¡v¡sión del metál¡co obten¡do

propolción a sus intereses en la soc¡edad.

Ahora b¡en, conforme el Artículo 249 del Cód¡go de Comerc¡o, n¡ngún soc¡o podrá

ex¡g¡r la entrega del haber que le corresponda en la d¡vis¡ón de la masa social,

mientras no se hallen extinguidas todas las deudas y obligaciones de la compañia o

no se haya depositado su ¡mporte, si la pudiera verificar de presente. "Si ello no

obstanle la part¡c¡ón se hub¡ere verif¡cado, los acreedores, cuyos créd¡tos no

hub¡eran s¡do satisfechos íntegramente, podrían ¡mpugnarla y exigir que se

restablezca la situación de ¡ndiv¡sión.'1s

2.6. Requisitos t¡p¡f¡cantes

Las característ¡cas espec¡ales de las sociedades en comandita s¡mple son las

sigu¡entes:

a) Existencia de dos calegorias de socios: los socios comanditados y comanditarios,

cuya diferencia radica en el rég¡men de responsab¡lidad de cada uno de ellos por ¡as

deudas de lá sociedad.

15 Broseta Pont, lManuel. lranualde dor€cho mercantil, pág
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b) El o los socios comand¡tados responden por las obl¡gaciones sociales como los

socios de la soc¡edad colectiva, esto es, en forma sol¡daria, ¡l¡mitada aunque

subsid¡ar¡a por las obl¡gaciones sociales.

c) Los socios comand¡tarios, por el contrario, sólo responden con el capital que se

obliguen a aportar.

d) El capital social en que participen los socios comand¡tar¡os no se divide en acciones

ni se representa en títulos c¡rculatorios, a diferenc¡a de las sociedades en comand¡ta

por acciones.

e) La adm¡n¡strabión y repiesentación 'sólo puede ser ejerc¡da por

comanditados o terceros que se designen, quedando vedado a

comanditar¡os ¡nmiscuirse en la administración.'16

los

los

socros

soc¡os

2.7 Adm¡n¡strac¡ón y representac¡ón

Como princ¡p¡o general, el Artículo 72 del Código de Comercio, establece que la

administrac¡ón y representac¡ón de la sociedad es ejerc¡da por los soc¡os comanditados

o terceros que se designeñ, y se les apl¡cará, en caso de administraóión plural, las

normas sobre adm¡n¡stración de las soc¡edades colect¡vas, a las que corresponde

remitir.

13 Nissen, Ricardo A. Ob. Cit. Pás. 386.
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El leg¡slador ha proh¡b¡do al socio comanditar¡o ¡ntervenir en la administrac¡ón y

representac¡ón de la sociedad, bajo pena de ser responsable ilimitada y sol¡dariamente

por las obl¡gaciones soc¡ales, incluso por aquellas operaciones que no hubiese

interven¡do, cuando su actuación admin¡strativa ha sido hab¡tual. Tampoco puede el

soc¡o comanditar¡o ser mandatar¡o de la soc¡edad, bajo pena de ¡ncurr¡r en las mismas

responsabil¡dades, aun cuando la ley aclara que la soc¡edad queda obligada por los

actos celebrados med¡ante tal mandato.

La proh¡bición que pesa sobre el comanditario de ejercer o realizar cualquier acto de

administración, si bien parece congruente con el diferenciado régimen de

responsab¡lidád que caracteiza a ambos integlantes de la sociedad, resulta

contradictorio con otras normas del ordenam¡enlo societario, pues carece de toda

explicación las razones por las cuales se admite la actuación en la direcc¡ón de la

sociedad por parte de terceros y se excluye la de los comand¡tarios, cuando su

responsabil¡dad es práct¡camente idéntjca. Pero aun compart¡endo el criter¡o del

legislador, hub¡era sido mucho más s¡mple declarar inopon¡bles a terceros las

actuac¡ones del socio comanditario, pues carece de toda lógica proh¡b¡rle a éstos la

real¡zac¡ón de cualqu¡er acto de adm¡nistración o representación para luego aceptar la

responsabil¡dad del ente por tales obligaciones.

La terminante prohibición que pesa sobre los socios comanditarios para administrar

sociedad no se ext¡ende al examen, inspección, vigilancia, ver¡flcac¡ón, op¡nión

consejo.

la

o
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En caso de "qu¡ebra, muerte, incapac¡dad o inhabilitación de todos los socios

comanditados. el socio comanditario puede realizar los actos urgentes que requiera la

gestión de ¡os negocios sociales, m¡entras se regulariza la situación creada, sin incurrir

en responsabil¡dad ilimitada y solidaria. La sociedad se disuelve si no se regulariza o

transforma en el térm¡no de tres meses; caso contrario, los socios comanditarios

responderán de tal manera por las obligaciones contraídas."17

La adm¡nistrac¡ón de la soc¡edad está confiada a los socios comanditados, pero la

escritura puede autor¡zar que desempeñen esa función personas extrañas a la soc¡edad.

En todo caso, hay proh¡bición expresa para que el soc¡o comanditario adm¡nistre la

sociedad. Con relac¡ón a esto último, hay una excepción en el Artículo 75 del Código de

Comercio, en donde se establece qiJe, ante la ausenc¡a de administradores, si no se

pactó la forma de sustituirlos, el socio comand¡tario puede ejercer actos de

adm¡nistración durante un mes, contado a partir de Ia fecha de la vacanc¡a de la

adm¡n¡stración. Esta d¡sposición existe para que Ia soc¡edad no quede acéfala por falta

de adm¡n¡strador. El socio comanditar¡o, s¡n embargo, no es ajeno totalmente al

desarrollo de la empresa social. Por eso la ley le faculta para real¡zar una serie de actos

que por imperativo legal no se consideran func¡ones adm¡n¡strativas. A eso se refiere el

Articulo 74 del Código de Comerdo, en donde se d¡ce que dicho soc¡o puede;

a) As¡st¡r a las juntas de soc¡os, con voz, pero sin voto,

" loia. eag. sao
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b) Examinar, ¡nspeccionar, vigilar y f¡scalizar la contab¡l¡dad y los actos de los

administradores;

c) Celebrar contratos por cuenta prop¡a o ajeha con la sociedad, s¡empre que los

mismos no afecten la l¡bre adm¡n¡stración de la sociedad;

d) Dar aütorjzac¡ones, dictámenes e informes para determinadas operac¡ones soc¡ales;

v

e) Part¡c¡par en la l¡quidac¡ón de la soc¡edad

Con relación a "los soc¡os comanditados, en la escritula deberá estableierse el nombre

o los nombres de las personas que van a ejercer la administrac¡ón, en caso contrar¡o, lo

serán todos." 18

La administración y representación de la sociedad está sometida a las sigu¡entes reglas:

'l) Todos los administradores son, a su vez, representantes de la sociedad, obligando a

la soc¡edad por las obl¡gaciones contraídas a su nombre.

2) Pueden revestir el cargo de administradores los socios o terceros.

rs Villegas Lara, René Arturo Derecho mercantil guatemálteco. Pág 161
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3) Si el contrato social no regula un concreto régimen de adm¡n¡strac¡ón, todos los

soc¡os y en forma ¡nd¡st¡nta t¡enen derecho a adm¡n¡slrarla y representarla.

4) Si se encarga la admin¡stración a vaiios socios sin determinar sus funciones, n¡

expresar que uno no podrá obrar sin el otro, se ent¡ende que pueden realizar

indistintamente cualqu¡er acto de administración y representación.

5) Si se ha est¡pulado que nada puede hacer un administrador sin el otro, ninguno de

ellos puede obrar individualmente. En tal supuesto, la soc¡edad no es responsable

por las obligaciones contraídas por uno sólo de los administladores, con excepción

de las obl¡gaciones contraídas mediante títulos va¡ores, contratos entre ausentes, de

adhesión o concluidos mediante formulario, pues en protección de los terceros, la

responsabilidad del ente por las deudas contraídas de tal manera, aun cuando las

m¡smas hayan sido celebradas en ¡nfracción al régimen de organizac¡ón plural de la

adm¡n¡stración de la soc¡edad. salvo mala fe del tercero.

En este aspecto la ley se ha apartado del régimen previsto para las sociedades c¡viles,

proh¡biendo la actuación del administrador de la soc¡edad, aun en ei supuesto de que su

coadministrador se encontrare en imposibiljdad de actuar, con riesgo de daño grave e

¡rreparable para el ente. La jurisprudencia, sin embargo, ha mitigado el r¡gor de la norma,

y a los fines de evilar la paral¡zación del ente, en un supuesto donde uno de los

administradores se había alejado intempest¡va pero permanentemente de la sociedad,

se declaró la ptocedenc¡a de un coadministrador judic¡l?l mientras se sustanc¡aba el pleio

de exclusión del soc¡o infractor.
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La remoc¡ón del administrador, socio o no, aun designado en el contrato social, puede

ser resuelta por decisión de la mayoría de los soc¡os, en cualqu¡er tiempo y s¡n

necesidad de lnvocar justa causa, salvo pacto en contrario. Por el contrario, cuando el

contralo social requ¡era justa causa, el administrador conservará su cargo hasta la

sentencia jud¡cial de remoc¡ón, si negare la existenc¡a de áquélla, salvo su separac¡ón

provisional del cargo, por apl¡cac¡ón de las normas sobre ¡ntervención jud¡cial.

Cualquiera de los socios tiene derecho a reclamar la remoción del adm¡nistrador, con

invocac¡ón de justa causa, pero los socios d¡sconformes con la remoción del

administrador t¡enen derecho de receso, sólo en el caso que la designación de aquél fue

cond¡ción expresa de la constitución de la soc¡edad.

La acción que la ley confiere al soc¡o para requerir la remoc¡ón del administrador con

justa causa es de naturaleza social y debe dirigirse contra la sociedad y el administrador

cuya remoción se sol¡cita. Tram¡tado por procedim¡ento deljuicio sumario al tenor de lo

dispuesto por el Artículo 1039 del Código de Comerc¡o de Guatemala.

El adm¡n¡strador, aunque revista también el carácter de soc¡o," puede renunc¡ar en

cualqu¡er momento, salvo pacto en contrario, pero responde de los perjuicios que

ocasione si la renuncia fuere dolosa o intempestiva.'1s

re Nissen, Ricardo A. Ob, Cit, Pag.386.
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2,8 Régimen de resoluciones soc¡ales

"Rigen al respecto la normas del Artículo 141 del Código de Comerc¡o que se ref¡ere al

régimen de mayorías en las sociedades colectivas, pero a los f¡nes de adecuar dichas

d¡sposiciones a las sociedades en comand¡ta simple, el Artículo 139 dispone que los

socios comand¡tar¡os t¡enen voto en la cons¡deración de los estados contables y en la

designación del administrador."20

A los efectos de adoptar acuerdos sociales, los socios deben reunirse en asamblea o

reunión de socios y labrar acta de Io al¡í acontecido.

Toda mod¡ficación del conlrato, incluso la transferencia de la parte a otro soc¡o, requ¡ere

el consentimiento de los restantes, salvo pacto en contrario, debiendo entenderse por tal

la cláusula contractual que altere elrégimen general que impone la ley. En tal sent¡do, la

jurisprudencia ha admitido, dentro del concepto del paclo en contrario, la previs¡ón en el

acto conslitutivo de un único régimen de mayorías d¡ferente a la unan¡m¡dad.

Las resoluc¡ones sociales que no implican modif¡cación del contrato soc¡al deben

adoptarse por mayoría absoluta del capital presente, excepto que los socios hayan

establecido en dicho instrumenlo un rég¡men d¡ferente. Dentro de tales acuerdos se

encuentran la aprobac¡ón de los balances y estados contables, así como la des¡gnac¡ón

y remoc¡ón de los adm¡Íistradores salvo que el nombram¡ento det adm¡nistrador que se

pretenda removeÍ haya s¡do condición expresa de la const¡tución de la soc¡edad,

'o ltia, eag. sas
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decis¡ón que ¡mpl¡ca reforma del contrato const¡tut¡vo, sometido a las rigurosas mayorias

establecidas.

2.9 Resoluc¡ón parcial del contrato de sociedad

En las sociedades colectivas, en comañd¡ta simple, de cap¡tal e industria y en

participación, la muerte de un socio resuelve parc¡almente el contrato soc¡al. Ello

s¡gn¡fica que, fallecido un socio, los herederos no deben ¡ngresar a la soc¡édad s¡no que

son acreedores de ésta, por el valor real de la partic¡pación del causante.

S¡n embargo, en las sociedades colect¡vas y en comandita s¡mple, la ley admite la l¡citud

de las cláusulas contractuales por medio de la cual los fundadores pacten el ingreso

obl¡gatorio de los herederos del socio fallecido, a quienes sólo asiste el derecho de

solicitar la transformación de su parte en comanditaria.

Dicha norma es inconstitucional y afecta el derecho de propiedad de los herederos,

obligando a éstos a particjpar forzadamente de un contrato que no han suscrito,

olv¡dando el leg¡slador la clara directiva, que declara inoponible a los terceros las

cláusulas de contratos de los que no han sido parte.

Del m¡smo modo, "en las soc¡edades colectivas, en comandita s¡mple, de capital e

¡ndustr¡a, en part¡cipac¡ón, de responsab¡lidad limitada y para los comanditados en las

sociedades por acc¡ones, cua¡quier socio puede ser excluido si med¡are justa causa.

Pero corresponde agregar a lo dicho que en materia de soc¡edades en comandita
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simple, la realización por un soc¡o, por cuenta prop¡a o ajena, de actos que impliquen

compet¡r con la sociedad que integra, cuando ello no estuviere expresa y unán¡memente

adm¡t¡do por los consoc¡os, configura justa causa de exclusión, debiendo ¡ncorporar a la

misma los beneficios obten¡dos y resarcir los perjuicios causados." 21

A criterio del sustentante y además de estar regulada la sociedad en comand¡ta simple

no acc¡onada en el Código de Comercio, en el desarrollo de esle capítulo se encuentra

doctr¡nar¡amente la estructura juríd¡ca formalidades constitutivas, modificación y forma

como puede producirse la d¡soluc¡ón o resoluc¡ón parcial del contrato de sociedad, de

esta forma se puede encontrar una soluc¡ón al tema de invest¡gación toda vez que no

obstante de que ya no es funcional este tipo de soc¡edad podemos aplicar las normas

mercantiles que están a nuestro alcance para poder transformar las sociedad en

comand¡ta s¡mple en olro tipo de sociedad.

'' rbio. eag ::z
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CAPíTULO III

3. La sociedad mercantil en general

El sustentante cons¡dera que el hombre, desde el inicio de la human¡dad no ha pod¡do

en forma a¡slada real¡zar solo todas sus act¡vidades, de tal manera ha ten¡do la

necesidad de organizarse, porque el esfuerzo individual y aislado no ha sido suficiente,

manifestándose para este efecto a través de la organización para el comercio por medio

de ¡a soc¡edad mercantil, s¡endo el ¡nstrumento juríd¡co de agrupación de medios

económicos que exceden la capacidad del hombre en forma ¡ndiv¡dual.

La soc¡edad mercant¡|, a través de los elementos de su definición encontramos que los

m¡smos nos dan la pauta de la act¡v¡dad a la cual se van ha ded¡car, por lo general a

producir un lucro o act¡vidad parecida a la del comerc¡ante ¡nd¡v¡dual, regulado en el

Artículo 2 del Código de Comerc¡o que establece: 'Que son comerciante quienes ejercen

en nombre propio y con f¡nes de lucro, cualesquiera actividad que se refiere a la

induslr¡a, dir¡g¡da a la producción o transformación de b¡enes y a la prestación de

servicios. La ¡ntermed¡ac¡ón en la circulación de b¡enes y a Ia prestac¡ón de servicios. La

banca seguros y fianzas. Las auxiliares de las anter¡ores'.

De tal manera el Código de Comercio en su Artículo 3 regu¡a a la sociedad, como

comerc¡antes sociales, ya que las sociedades organ¡zadas bajo forma mercant¡ltienen la

calidad de comerciantes, cualquiera que sea su objeto. Y en el Art¡culo '10 regula
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específicamente la organización de sociedades bajo forma mercant¡l exclusivamenle las

s¡guientesl

- La sociedad colectiva.

- La sociedad en comand¡la s¡mple.

- La sociedad de responsabilidad l¡mitada.

- La soc¡edad anónima.

- La sociedad en comandita por acc¡ones.

3.1. El empresar¡o social

Empresario mercant¡l o mmerciante puede ser tanto una persona individual como

jurídica. La persona jurídica sociedad mercantil, regularmente se organiza para ejercer

una act¡vidad económica similar a la que real¡za el empresario individual y, en la misma

forma, lleva a cabo la coordinación de trabajo, elementos mater¡ales y valores

incorpóreos que const¡tuyen una empresa.

La sociedad mercantil es pues empresario. Ahora b¡en, la sociedad mercantil no

adquiere la cond¡c¡ón de empresario por el hecho de que se ejercite una actividad
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comercial, adqu¡ere d¡cha cal¡dad únicamente s¡ adopta una de las formas de sociedad

expresamente establecidas por el Cód¡go de Comercio.

Para refer¡rse al empresar¡o social también se usa la expresión empresa colect¡va,

entendiéndose por tal la empresa con titular soc¡al o, dicho en otras palabras, cuyo titular

es una sociedad mercantil. Lo inadecuado de esta expresión resulta patente por el

hecho de considerarse la empresa como una universalidad, como una cosa y ser

consecuentemente susceptible de enajenac¡ón, de usufructo, de arrendam¡ento y de

ef¡nc¡ón. Una soc¡edad puede ser titular de una o más empresas sin que las vic¡situdes

de éstas afecten necesar¡amente la existencia de la sociedad. También cabe la

pos¡b¡lidad de una empresa cuyos titulares sean dos o más sociedades. Es pues erróneo

¡dentif¡car empresa y sociedad.

Las empresas con titular soc¡al t¡enden a ser cada vez más frecuentes; ello obeder a la

neces¡dad de capitales de consideración que es prop¡a de la vida económica moderna y

del mundo cap¡lal¡sta, del cual son elementos esenciales puesto que atraen los capitales

y fomentan el ahorro.

El fenómeno asoc¡at¡vo se inicia para hacerle frente a la necesidad de montar, conjugar

y mover el conjunto instrumental de elementos heterogéneos que requiere la explotac¡ón

de una empresa de cierta magn¡tud y para asum¡r los r¡esgos cada día mayores que

¡mplica el ejercic¡o de una actividad económ¡ca en gran escala. "Las socledades

mercantiles resultan organismos adecuados para hacerle frente a tales requerimientos,

ya que como entes jurídicos permiten repart¡r entre una pluralidad de personas el capital,
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el r¡esgo y la actividad necesarias para la buena marcha de las empresas, sustituyendo

así ventajosamente el empresar¡o ¡ndiv¡dual. A lo anterior debe agregarse que

determ¡nadas actividades mercant¡les como la banca, los seguros y las fianzas, por su

¡mportanc¡a social y por los r¡esgos que conllevan requ¡eren de un empresario social a

cuyo efecto la ley impone un determ¡nado t¡po de sociedad.'22

El sustentante considera que la sociedad mercantil en general se organiza para una

actividad o f¡n determ¡nado por lo general obtener una ganancia. De tal manera que para

organizarse en soc¡edad mercant¡l se puede formar la m¡sma por dos o más personas

individuales, as¡m¡smo puede agruparse una persona ind¡v¡dual con una o mas personas

juríd¡cas colectivas para formar una nueva sociedad mercant¡1, o dos o mas personas

juríd¡cas colect¡vas formando una nueva sociedad mercantil.

Esto conlleva a determinar que la organ¡zación o agrupación de personas con el fin de

formar una sociedad mercant¡l únicamente se necesita los elementos necesarios que

definen el contrato como la capacidad, consentimiento y objeto lícito desde el punto de

v¡sta del derecho civil, y con las formalidades y obligac¡ones que establece el Código de

Comercio de acuerdo al tipo de sociedad mercantil que se forme, y al darle forma al

contrato cumpl¡r con los requisitos tipif¡cantes espec¡ales que establece el Código de

Notariado para la formación deltipo de soc¡edad mercantil que se va ha adoptar.

lnst¡tuc¡ones de derecho mercantil. Pá9. 63
58

" Vásquez l\ranínez, Edmundo



3.2. Concepto de sociedad mercantil

El Código de Comerc¡o al establecer la discipl¡na general de las soc¡edades mercantiles,

lo hace medianle un conjunto de d¡sposiciones generales que contienen las regulaciones

apljcables a todas las sociedades mercantiles en su estructura básica, y agrupando la

reglamentac¡ón de la d¡solución y l¡qu¡dación de sociedades y la fus¡ón y transformación

de las mismas. Como nota genér¡ca, el Código de Comerc¡o atribuye a las sociedades

mercantiles una sól¡da estructura, en armonia con su papel de medio técnico e ¡ndirecto

de favorecer la producc¡ón encauzando la colaboración de muchas personas,

permitiendo la formación de medios económicos mayores y hac¡endo más probable el

éxito de la empresa.

Para obtener un concepto de la soc¡edad mercanlil es necesario acudir a los preceptos

del Código Civ¡|, puesto que son éstos los que contienen la definición legal de soc¡edad,

ya que el Cód¡go de Comercio parte de dicha deflnición y se limita a señalar algunas

notas espec¡ficas de la sociedad mercantil.

El Código C¡v¡l ¡ncluye a las sociedades dentro de las personas jurid¡cas y cont¡ene la

siguiente definic¡ón conten¡da en el Artículo 1728: "La sociedad es un contrato por el que

dos o más personas convienen en poner en común bienes o servicios para ejercer una

act¡vidad económ¡ca y dividirse las gananc¡as'.

El Cód¡go de Comerc¡o d¡spone que las sociedades organizadas bajo forma mercant¡l

t¡enen la cal¡dad de comerc¡antes, cualqu¡era que sea su objeto; establece que la
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sociedad mercantil constituida de acuerdo a sus d¡spos¡c¡ones tiene personalidad

jurld¡ca prop¡a y distinta de la de los soc¡os indiv¡dualmente considerados; y determ¡na y

confiere el carácter de exclus¡vidad mercantil a las sociedades que son organ¡zadas bajo

forma mercantil. Es decir, que el Código de Comercio se coordina con el Cód¡go Civil y,

acertadamenle, no da def¡nición alguna de sociedad.

Con las anteriores prem¡sas podemos defin¡r la sociedad mercantil como "La agrupación

de varias personas que, organizada med¡anle un contrato en una de las formas

establecidas por la ley, dotada de personalidad jurídica y de patrimonio propio, tiene por

final¡dad ejercer una activ¡dad económica y dividir las ganancias'.

S¡ se analiza la anterior definic¡ón de sociedad mercant¡l se notan los s¡guientes

elementos:

a) Es una agrupac¡ón de var¡as personas: Este elemento viene impuesto por el ya

transcr¡to Artículo 1728 del Código Civil, que basa el concepto legal de soc¡edad en

el aspecto puramente contractual y exige que la sociedad se forme por el convenio

de dos o mas personas. Es importante señalar que conceptualmente se excluye la

sociedad de una sola persona y que, congruente con ello, el Código de Comercio en

el Art¡culo 237 numeral 50. ¡ncluye dentro de las causales de disoluc¡ón la reun¡ón de

las acc¡ones o aportaciones de una sociedad en una sola pelsona.

b) Organ¡zada med¡ante un contrato: El Código Civil, a cuyas normas hay que acudir ya

que el Cód¡go de Comerc¡o contiene únicamente aspectos tipicos y espec¡ales de las
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sociedades mercant¡les, considera a la sociedad, según de.iamos dicho,

esenc¡almente como un contralo. El Código de Comercio congruente con lo anter¡or

se l¡mita a ex¡gir que la sociedad se constituya por escr¡tura pública y a señalar que

las sociedades mercant¡les se r¡gen por las estipulaciones de la escritura social.

c) Organizada en una de las formas establecidas por la ley: El Código de Comercio

establece que las sociedades organizadas bajo forma mercant¡l t¡enen la calidad de

comerciantes, cualqu¡era que sea su objeto y que son sociedades organ¡zadas bajo

forma mercantil, exclusivamente las s¡guientes:

- La sociedad colectiva.

- La sociedad en comand¡ta simple.

- La soc¡edad de responsab¡l¡dad l¡m¡tada.

- La sociedad anónima.

- La sociedad en comand¡ta por acciones. Lo que qu¡ere decir, según ya vimos, que

la mercantilidad de la soc¡edad o, el €rácter de empresario mercantil de la soc¡edad,

deviene del hecho de adoptar uno de los t¡pos o fomas de sociedad expresamente

establecidos.

d) Dotada de persona¡idad jurid¡ca: El Código Civil atribuye la condic¡ón de persona

jur¡dica a las sociedades; el Cód¡go de Comercio, en armonía con ello, establece que
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la sociedad mercant¡l legalmente constitu¡da e inscrita, t¡ene personalidad jurid¡ca

propia y d¡st¡nta de la de los socios ¡ndividualmente considerados, Artículo 15 del

Código de Comercio y 1729 del Código C¡vil.

e) Dotada de patrimonio propio; Al pretender realizar en común una activ¡dad lucrativa

se agrupan bienes, ya sea que esto se dé como consecuencia de haberlos puesto en

común o que tales b¡enes se obtengan al realizaÍ la actividad propia de la sociedad,

es decir, se constituye un conjunto de bienes que pertenecen a la soc¡edad, la cual

por el hecho de tener personalidad juríd¡ca propia adqu¡ere la titularidad de los

m¡smos. El conjunto de b¡enes del cual es titular constituyen e¡ paüimonio de Ia

sociedad.

Con Ia final¡dad de ejercer una actividad económ¡ca y div¡d¡r las ganancias: El

concepto de soc¡edad que establece el Cód¡go Civil, y del cual son reflejo las

sociedades mercantiles, se basa en el concurso simultáneo de dos elementos: el

ejercic¡o de una act¡vidad económica y la finalidad de d¡v¡dir las gananc¡as. El primer

elemento caracter¡za a la soc¡edad como soc¡edad de ejerc¡cio, dejando fuera de su

concepto a las sociedades de puro d¡sfrute que se regulan por las normas de la

comun¡dad de bienes. Por actividad económica se entiende una serie de actos

coordinados entre sí para una final¡dad común: la producción o ¡ntercambio de bienes

y servicios. Eltérmino económica se refiere a una actividad creadora de riqueza y por

ello de b¡enes o también de serv¡cios patrimon¡almente valorables. El segundo

elemento implica que la soc¡edad se organ¡za en función del objetivo del lucro tanto

para ella misma como para sus socios; la sociedad persigue que su actividad
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produzca ut¡l¡dades para poder repart¡rlas, de ahí que sea ¡mportante la regulac¡ón de

la forma en que se d¡stribuyen las gananc¡as o utilidades y las pérd¡das."23

3.3 Sociedades c¡v¡les y sociedades mercant¡les

El hecho de que coexistan y se coordinen dos ordenamientos juridico-privados, el

Cód¡go C¡v¡l y el Código de Comercio y se ocupen ambos de las soc¡edades, impone la

necesidad de hacer algunas distinciones. Las sociedades civ¡les y las socjedades

mercantiles tienen puntos básicos comunes que hacen pensar en una identidad de

fondo, elementos esenciales de una y otra son var¡os de los que se expuso en el

apartado anterior. Fuera de ello están sujetas a un rég¡men juríd¡co d¡stinto.

El criterio de distinción adoptado por nuestra legislac¡ón es el de ¡a forma de la sociedad,

de tal manera que sea cual sea su objeto, si adopta una de las formas reconocidas por

el Código de Comercio la sociedad será mercant¡|.

Entre las regulaciones que pueden señalarse en general como ¡ntegrantes del régimen

jurid¡co distinto de las soc¡edades civiles y de las sociedades mercant¡les, está que las

primeras no eslán sujetas a public¡dad al constitu¡rse ni están obligadas a llevar libros de

contabil¡dad como las segundas.

El s¡stema guatemalteco; "es de comercialidad de la sociedad mercant¡l por la forma, sin

que haya ninguna excepc¡ón y por eso no cabe hablar de soc¡edades c¡viles con forma

" tuia. eaq. e+.
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mercantil y carece también de importancia cons¡derar el problema de la soc¡edad c¡vil

que real¡ce una actividad mercant¡1, ya que estará sujeta sin duda alguna al Cód¡go C¡vil.

En la actualidad una gran mayoría de las soc¡edades son mercantiles y es cada vez más

raro que se const¡tuya una soc¡edad c¡vil, que casi sólo se reserva para cuando el objeto

sea explotar alguna empresa agrícola.' 2a

3.4 La sociedad mercantil como contrato

Las sociedades pueden estudiarse en su aspecto contractual e inst¡tuc¡onal, es decir,

como conlrato y como persona juríd¡ca. Nos ocuparemos de d¡chos aspectos en ese

orden.

A) Concepto delcontrato de soc¡edad:

La sociedad, según ya ha quedado escr¡to, surge en el concepto del Código Civil

mediante un contrato o sea un vínculo que une originariamente a los socios

fundadores y a los que con poster¡or¡dad entren a formar parte de ella.

El contrato de sociedad entra dentro de la más amplia categoría de los negocios

jurídicos y dentro de estos de los plurilaterales, ya que en el concurren actos de

voluntad de varias personas. El objeto del contrato de soc¡edad es poner en común

b¡enes y servicios para ejercer una act¡vidad económ¡ca y d¡v¡d¡rse las ganancias y,

" tbíd. Pág. 67
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además, crear una persona jurid¡ca con patr¡monio propio. Así pues, los participantes

cooperan para ¡legar a un resultado común, de ahí que se considere que se trata de

un contrato comun¡tario.

Con base en lo anterior se puede det¡n¡r al contrato de sociedad como "el negocio

jurídico plur¡lateral por el que var¡as personas se obligan entre sí, para la

consecución de un fin común, const¡tuyendo una persona jurídica, dotándola de

patrimonio propio y regulando las relac¡ones de los soc¡os entre sí y con la

soc¡edad".25

B) Naturaleza juríd¡ca: Se discute s¡ el contrato de soc¡edad es o no un verdadero

contrato. Dentro de las principales teorías que se han expuesto alrededor de este

problema tenemos las siguientes:

a) Teoría del acto const¡tut¡vo. Esta teoría n¡ega la naturaleza contractual y aflrma que

el acto creador de una sociedad es un acto social constitut¡vo un¡lateral, en el sent¡do

de que la soc¡edad desde que se inicia hasta que se perfecciona supone un solo acto

juríd¡co, en elque la voluntad de los partícipes se proyecta unilateralmente.

b) Teoría del acto complejo. Para esta teoría la constituc¡ón de las personas juríd¡cas es

un conjunto de declarac¡ones paralelas de voluntad de ¡déntico conten¡do, que

persiguen el mismo fin, pero s¡n que aquellas voluntades diversas se unjfiquen

juríd¡camente, en una sola voluntad.

" tbíd. Pág. 69.
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c) Teoría del contrato de soc¡edad como contrato de organizac¡ón. Conforme a esta

teoría el contrato de soc¡edad sí es un contralo, pero de una categoría d¡st¡nta de los

contratos ord¡narios. Aunque la sociedad se considera un contrato, se le opone al

contrato de cambio por ser un contrato de pluralidad de partes, sin contraprestac¡ón

típica de prestaciones, sino con interés común y siendo un contrato abierto a nuevas

adhes¡ones, por lo que no está sometido a todas las reglas de los contratos.

Es de hacer nolar que el Cód¡go Civil, no contempla de una manera específ¡ca la

categoria de los contratos de organización, tampoco la de los contratos plurilaterales,

limitándose a la trad¡c¡onal d¡visión en un¡laterales y bilaterales, entend¡endo por

estos últimos aquellos en que ambas partes se obligan recíprocamente. "La

neces¡dad de una categoría que comprenda a los contratos de organizac¡ón es obv¡a

y admisible la construcción doctrinaria que ve en el contrato de soc¡edad un contrato

de una categoria d¡stinta a los cont¡atos de cambio o de contraprestación."26

C) Caracteres del contrato social: El contrato const¡tutivo de la sociedad o contrato

social, reúne los siguientes caracteres:

1. Es formal: La ley exige como requisito esencial para su val¡dez, una determ¡nada

formal¡dad: la celebrac¡ón por escr¡tura públ¡ca y la ¡nscripción en el Reg¡stro

Mercantil. El Código de Comercio dispone a este efecto, que la constituc¡ón de la

sociedad y todas sus modificaciones, se harán constar en escritura pública y

sanciona con nulidad absoluta la omisión de la escritura social y de las

'"tbíd. Pág 69
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solemn¡dades prescritas. La falta de ¡nscripción en el Reg¡stro Mercantil produce

la ¡rregular¡dad, lo que impljca no ex¡stenc¡a legal y responsabil¡dad sol¡daria e

ilim¡tada para los socios.

Tenemos pues que para la ley, el cumplim¡ento del requisito de la escritura

pública y su inscripc¡ón en el Registro lvlercant¡|, es imprescind¡ble; se trata de

una formal¡dad y constituye por ello parte del supuesto de hecho del negocio

jurídico de sociedad.

2. Es plurilateral: Cada socio o parte contratante se s¡túa, no frente a otro socio, sino

frente a todos y cada uno de los demás. También es admisible des¡gnarlo con el

nombre de contrato comun¡la¡¡o, ya que si bien hay en él pluralidad. El de sujetos,

éstos no se contraponen para intercambio, prestaciones sino que cooperan para

llegar a un resultado común.

3. Es principal: Subsiste por sí mismo y no tiene por objeto el cumpl¡m¡ento de otra

obl¡gación.

4. Es de prestaciones atípicas: La prestación de cada uno de los soc¡os puede ser

d¡stinta entre sí y var¡able en su contenido tanto como lo perm¡ta la gama ¡nf¡n¡ta

de los bienes jurídicos. Las aportaciones pueden ser dinero, bienes muebles o

inmuebles, derechos incorporales, etc.
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5. Es oneroso: En él se estipulan provechos y gravámenes recíprocos, al lener como

flnal¡dad la obtención de una gananc¡a y al obl¡gar a hacer las aportac¡ones

convenidas.

6. Es absoluto: Su real¡zación no depende de ninguna cond¡c¡ón.

7. Es de ejecución cont¡nua: "Prevé una actividad poster¡or durante c¡erto periodo de

t¡empo, esto es, en la vida de la institución."2i

D) Elementos esenciales del contrato de soc¡edad: El contrato de sociedad como

negoc¡o juríd¡co que es, requiere para su val¡dez de c¡ertos elementos esenciales:

capacidad legal de los contratantes, consent¡miento, objeto y forma.

a) Capac¡dad legal de los contratantes. En términos generales, para celebrar el

contrato de sociedad se requiere ser mayor de edad y no haber sido declarado en

estado de ¡nterdicción, ya que toda persona es legalmente capaz para hacer

declaración de voluntad en un negocio juríd¡co, salvo aquellas a qu¡enes la ley

declare específ¡camente incapaces. Como consecuencia de la naturaleza y

caracteres especiales del contralo de sociedad, el Código de Comercio cont¡ene

algunas reglas especiales con respecto a la capacidad:

- Respecto de los cónyuges, al contrar¡o de lo d¡spuesto por el Cód¡go C¡vil que

les prohíbe celebrar entre si contrato de sociedad salvo que f¡guren como

consocios terceras personas o que se trate de una sustitución legal, el Código

" lbid. Pág 70.
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de Comercio establece que los cónyuges pueden const¡tu¡r entre si y con

terceros, sociedad mercant¡|. Dicho en otras palabras los cónyuges no t¡enen

l¡mitación alguna para constituir entre sí sociedad mercant¡1.

Referente a los extranjeros y las sociedades extranjeras, gue pueden

participar como socios o acc¡onistas de sociedades de cualqu¡er forma, salvo

las limitaciones legales.

Para el tutor y el guardador que no pueden constituir sociedad con sus

representados, mientras no haya terminado la minoria de edad o la

incapacidad y estén aprobadas las cuentas de la tutela y canceladas las

garantías.

Respecto de los declarados en quiebra, que no pueden constituir sociedad

mientras no hayan s¡do rehab¡litados.

- Para los menores e incapaces, por quienes sus representantes pueden

const¡tu¡r soc¡edad pero únicamente previa autorización judic¡al por ut¡lidad

comprobada; en todo caso la responsabil¡dad de los menores o ¡ncapaces se

l¡m¡ta al monto de su aportación. Pueden los representantes de menores,

incapaces o ausenles adqu¡rir para sus representados acc¡ones de sociedades

accionadas, s¡empre que estén totalmente pagadas y hallan llenado los

requisitos legales para la ¡nvers¡ón de fondos de éstos.

b) Consentimiento. Se entiende por consent¡miento en el contrato de sociedad, la

manifestac¡ón de voluntad por la que se exterioriza el acuerdo de poner en común
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con otras personas recursos o esfuerzos para la consecución de un fln común

determinado, así como la conformidad con las bases estab¡ecidas para ello. Esta

man¡festación de voluntad debe estar l¡bre de vicios, o sea que en ella no debe

haber error, dolo, s¡mulación o violencia, pues de lo contrario el negocio jurídico

sería anulable. El Cód¡go de Comercio no tiene regla alguna sobre el

consentimiento en el conlrato de sociedad y por ello es aplicable s¡n reservas lo

que para el negocio jurid¡co y para el contrato establece el Código Civ¡|.

c) Objeto. Dos acepciones tiene la palabra objeto referida al contrato de sociedad, la

pr¡mera es la que la ley da cuando habla en general del objeto de los contratos,

en cuyo caso s¡gnif¡ca Ias cosas sobre que recaen; la segunda, más espec¡fica de

la sociedad, es la actividad o negociac¡ones sobre las cuales versará su giro. Al

objeto en el primer sentido se le llama objeto ¡nmediato y comprende e¡ dinero, los

bienes y la industr¡a que se aportan al fondo común; en el sequndo significado se

denom¡na objeto med¡ato. fambién se habla de objeto del contrato en sent¡do

técnico, debiendo entenderse por tal todo aquello a que el contrato se refiere, y

por tanto a su contenido, el cual, en la sociedad, está formado por las

aportaciones de los socios; la actividad a desarrollar para obtene[ una ganancia; y

el reparto de éstas y de las pérdidas.

Desde el punto de v¡sta de la legislación guatemalteca, se debe hacer notar que el

objeto del contrato de sociedad se contrae a la activ¡dad económica a ejercer para

obtener ganancias y por ello bien puede decirse que consiste en el conjunto de

operaciones que la soc¡edad se propone real¡zar para ejercer en común una



determinada actividad económica. Es en este sentido que la ley ex¡ge objeto licito como

requis¡to de validez del negoc¡o jurídico; y expres¡ón del objeto de la soc¡edad en la

escritura social.

El objeto del contrato de soc¡edad entend¡do como actividad económica, negociación o

propós¡tos que la soc¡edad realiza, debe reun¡r ciertos requisitos; debe ser: licito,

posible, determinado y en su cumpl¡m¡ento han de tener interés los contratantes. Nos

ocuparemos de cada uno de estos requisitos.

Licitud. El requisito de lic¡tud del objeto lo impone el Articulo 1301 del Código Civil. que

sanciona con nul¡dad absoluta al negoc¡o juríd¡co cuando su objeto sea contrario al

orden público o contrario a ¡eyes prohibitivas expresas. En coFsecuencia, la soc¡edad

que tuv¡era como objeto realizar una actividad contraria a la ley, sería nula y esta nulidad

tendría ei carácter de absoluta, ¡o que implica que poclria se¡ invocada por ciiélquier

¡nteresado y no podría subsanarse por prescr¡pc¡ón n¡ por confirmac¡ón, pues el vicio es

permanente.

Pos¡b¡l¡dad. Oue el objeto de la soc¡edad debe ser pos¡ble, lo ¡ndica ei Arlicuio 1538

párrafo final, del Código C¡v¡I, de manera que si no lo es, se daria un caso de ausencia

de un requ¡sito esenc¡al para la existenc¡a del r¡egocio jurídico y estaría por ello afectado

el contrato de nulidad absoluta.

Determ¡nación. La necesidad de deternlinar el okrjeto de la socieCsd la ¡mp(,ne¡ ,/ari(,s

preceptos legalesi el Articulo 1730 del Código Civ¡l cuando requiere que en la escr¡lura
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soc¡al se exprese el objeto de la sociedad; el Articulo 46 del Cód¡go de Notar¡ado, al

ex¡gir que en la escritura constitut¡va se ind¡que el objeto expresando las negociaciones

sobrc las cuales versará su giro; el Artículo 26 del Código de Comercio, al disponer que

una razón soc¡al no podrá ser adoptada por sociedad del m¡smo o semejante objeto; el

Art¡culo 237 del m¡smo Código. ai conlernplar car¡o causal de d¡solu(i;ón lotal ci¿,:a

sociedad la imposibilidad de segu¡r real¡zando el objeto princ¡pal de la sociedad o por

qüejar este qcnsr¡iliado; y fi¡lalmerle, al sÉñaiar como uno de los requisitos de la

inscr¡pc¡ón de :as soiiedades cl objeto. La íalta de determinac¡ón del objeto const¡luiria

una violación ¿¡ Art¡culo 153e dei Códig.r alvi¡, sr: cr)¡l¡gúrai:: i¡ ai¡:encia ri¡¡ ,::'r

requisito esencial para la existencia del negocio jurídicc y ha5r¡a rriiidsC abscluta. t-:

lr,lilbi.i de qi};eic, --rr el rcl,iiajÚ qr.lr: la iey !e Ca a esla palat)ta constifuye una

¡Í:¡,Jrlicf,ción del contratc social y está por elio süjelo a idénticas formrlidades

interés de los contraianles. !r i Cód;gn f;¡vii rtrí.loieia ?:'r e: 
":¡É1.;.1Éi 

:!)r,ii¿i+ ,.;r 3.iir:r¿:

que los contratantes teng.-¡n inierés en su cumpl::'],]iecio. Reierida ei'1e íeqi¡isii..-: a!

i:'iiri!¿::) a:i) i-.('.j::.rj,¡d ifJ <otr;rt:: de!-j.it i..'.et ;nl.,'r¡.j CÍ {.r! r,'jrlrC!c;t de ic act¡/idacj,

J.-{riirlirir.:-:} iara la cui}: se irsn llirÍdo, irtc¡és que tegular ]ente se polariza en el deseo

ije dividilse las ga¡a*(,ias .tqe d¡cir+ 3ill¡ri.-iari ¡1¡cr::ii;i:i: ls :;rr:,-.:¡r':io ii'-: r::,:r :r¡i¡: is

lendria una sigoificációir juriCica s¡m!l¡,t a ia q!e s€ h* scñaladr t¡i:d ié :¿iia i¿

deterrninac!ón det objeta

Fornla. Respeclo de ia forma, 'lá ley eslabiec.r qüc ¡a sociecjad d¡tbe celebiafte i,i,-r

escritura pública e inscr¡b¡rse en el regislro rcspect;vo para que pueda acluar uomo

pe.so'1a jurí.ji.á. llay pucs uila ti¡plc ex¡genc¡a formal: el aclo constitut¡vo de¿le sef



escrito, debe tener las

Reg¡süo Mercantil."28

característ¡cas de una escritura pública y debe inscrib¡rse en el

E) Efectos delcontrato de sociedad:

El contrato social produce dos clases de efectos:

Las rclaciones internas que son de los socios enlre sí, de los socios con la soc¡edad

y de Ia soc¡edad con los socios; y las relaciones externas que son de la soc¡edad

como ente juridico con lerce¡os. Fl primer grupo de rfia.iones Ca orig€n a los

llamados efectos internos del contrato de sociedad y el segundo a los efecios

externos.

Efectos internos: V¿lor normativo del contrato. Fl Có.i¡go de Conrcrij,.r eil¿!ir:.,:e c!

carácter normativo del contrato, de tal manera qrie la voluntad de lcs soc¡os en el

ir,-rir1.::() :;i::e rr,rl¡1. ,lc i¿t ril :Jq Colll" ¡c¡z{-ito. tloirto api¡a;4ión ije drltecho objctivc,

en;:r i:gaf;iia ¿n !ji:e io F:iciáJo só;i si.rfi;e aplicación de dispos¡ciones ¡inperativas

aje la ley y conlfi !;ri á&rr dc i¿,t.nej .¡i!ri1j;a;i, :i:: i: ¡:ii¡r¡,r¡:!1;¡ ¿:': r!i¡i- ir: :ra:ii:r:i:;;; ::

:os socios se apaaie lícii¿fite'¡te de las d¡sposici'r.ic:. iaít;:iea .., crcc ]liir!í;s

' . : : 
i-. 

, i .. i i :', ': ,'...:.,.,. iili,j,:'.)::.: i¡¡,i,¡:¡:¡;¡ y air¡:¡,¡:i: lió.):j i: ia cSletá ,j9j¿d¡ a l;

'!ú¡!.1:;.j .j.-r l.r4:r¡.lti,riañt'-:¡ pat di:jposiún']lr expiésa aie lJ iey c dc acrjtjrdo con ei

--ipiritu d! !:¡ miinr¡l

" rbíd. Páq. 7i
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La condición de socio. Por el hecho de pertenecer a la sociedad el socio tiene un

conjunto de deberes y derechos, de funciones y facultades que ¡ntegran lo que se

llama la condición de soc¡o. Dicha condición también rec¡be el nombre de status o

estado de soc¡o. Nos ocuparemos primero de ¡os derechos y luego de los deberes en

que se concreta la condic¡ón de soc¡o.

Derechos de soc¡o: Derecho a los benefic¡os: Por def¡nición, el contrato de sociedad

tiene por finalidad dividirse las ganancias que se obtengan del ejercicio de la

activ¡dad económica que const¡tuye su objeto. Paia Íeforzat d¡cha f¡nal¡dad y sobre

todo para precisar el carácter imperat¡vo del derecho a los benefic¡os, la ley declara

que son nulas y se tienen por no puestas las cláusulas de la escritura social en que

se est¡pule que alguno de los socios no parlicipará en las ganancias. Únicamente son

admisibles preferencias para el pago de util¡dades o div¡dendos. La cláusula en que

se estipula la exclus¡ón del socio en los benefic¡os, se llama paclo leon¡no, como ya

v¡mos, está expresamente proh¡bida y sancionada con nulidad.

Derecho a la cuota de liqu¡dación: El socio tiene derecho de recibir, al disolverse la

sociedad, el pago de su aportación y de utilidades, siempre que cubiertos los pagos

de la l¡quidac¡ón, hub¡ere un remanente.

Derecho a la lransmis¡ón de la calidad de socio: Con respecto a este derecho, el

Código de Comerc¡o d¡spone que salvo el caso de las soc¡edades acc¡onadas, no

podrán admit¡rse nuevos socios sin el consent¡miento unánime de los demás y que

podrá pactarse que a la muerte de cualquiera de los soc¡os cont¡núe la sociedad con
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sus herederos, pacto que no obliga a los herederos á entrar eR Iá soc¡edad, pero sí a

los demás soc¡os a rec¡birlos.

Derecho de voto. En térm¡nos generales el soc¡o tiene derecho a voto. ya que la ley

establece que en los asuntos que deban resolverse por los socios decidirá el voto de

la mayoría, salvo que por ley o por pacto se requ¡era una mayoría especial. La

mayoría, que podríamos llamar simple, es la que se haya establecida en el contrato

social y a falta de est¡pulac¡ón, la mitad más uno de los soc¡os o la m¡tad más una de

las acciones con derecho a votar en las soc¡edades por acciones. Cabe pues pactar

respecto de lo que const¡tuye mayoría, pero no srrprimir el derecho de voto; ¡ncluso

en las soc¡edades anón¡mas el derecho puede l¡m¡larse pero no suprim¡rse.

Derecho de informac¡ón. Los socios tienen ei derecho a examinar por sí o por med¡o

de los delegados que des¡gnen, la contabilidad y documentos de la sociedad, así

como enterarse de la políi¡ca económico-financiera de la m¡sma, en la época que füe

el contrato y, por lo menos, dentro de ¡os qu¡nce días anter¡ores a la fecha en que

haya de celebrarse la junta general o asamblea general anual. Este detecho de

informac¡ón es irrenunciable.

Derecho de convocator¡a. Los socios tienen derecho a instar a la convocatoria a junta

o asamblea general anual, s¡ pasada la época en que según el contrato debe

celebrarse o transcurr¡do un año desde la últ¡ma, Ios administradores no la hubieren

hecho. Esle derecho se ejercita promoviendo judicialmente la convocatoria, el juez

resuelve oyendo en incidente a los adm¡n¡stradores.
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Derecho a reintegro de gastos. Los socios tienen derecho a que la soc¡edad les

pague los gastos en que hubieran ¡ncurr¡do en el desempeño de sus ob¡¡gaciones

para con Ia misma.

Derecho a reclamar contra la forma de d¡stribución de ut¡l¡dades. El socio que no

estuv¡ere de acuerdo con la forma en que la junta o asamblea general hayan resuelto

distr¡buir las utilidades, podrá reclamar dentro de los tres meses sigu¡entes a djcha

junta o asamblea, siempre que no hubiere aprobado con su voto la resolución o que

hubiere empézado a cumplirla.

Derecho de tanleo. Los socios t¡enen el derecho de adqu¡r¡r por su p¡ecio la parte de

cap¡tal de¡ consocio facultado para enajenarla. Este derecho debe ejercitarse dentro

de treinta dÍas contados desde la fecha de la autorizac¡ón y no es apl¡cable en las

soc¡edades accionadas

Obligac¡ones del soc¡o: Obligac¡ón de entregar su aportación. Los socios deben

efectuar sus aporlac¡ones en la época y forma estipulada en la escr¡tura constitut¡va.

El retardo o ia negat¡va en la entrega de la aportac¡ón, sea cual fuere la causa,

autoriza la exclus¡ón de la sociedad del soc¡o moroso o proceder ejecutivamente

contra él para obtener la aportación o su equivalente. La aportac¡ón es a título de

propiedad y s¡ se trata de b¡enes que no consistan en dinero, para al dom¡nio de la

sociedad s¡n neces¡dad de kad¡ción



Obl¡gación de lealtad. La cual se basa en que el fundamento de la sociedad es la

mutua confianza de los soc¡os, en cuanto cada uno representa un interés que sólo

encuentra sat¡sfacción en la medida en que son sat¡sfechos los intereses semejantes

de los demás socios. Hay pues una supremacía del interés colectivo sobre el interés

individual, conf¡gurándose la obl¡gación de lealtad como el ejerc¡cio de los derechos y

facultades atend¡endo ante todo al interés colectivo. La obl¡gación de lealtad se

desenvuelve en prohibic¡ones que la ley ¡mpone a los socios: a usar del patr¡monio o

de la razón o denominación soc¡al para negocios ajenos a la sociedad; ejercer la

¡ndustr¡a que aportan a la soc¡edad o dedicarse a negoc¡aciones que los dislraigan de

sus obl¡gaciones para con la soc¡edad, s¡ tienen la cal¡dad de socios industriales,

salvo consent¡m¡ento de los demás socios o pacto expreso en contrario; ser socio de

empresas análogas o competit¡vas o emprenderlas por su cuenta o por cuenta de

terceros, salvo consent¡m¡ento unán¡me de los demás soc¡os o que se trate de

accion¡stas de sociedades acc¡onadas; y, ceder a gravar su aporte de capital en la

soc¡edad s¡n el consentim¡ento previo y unánime de los demás socios, salvo en las

soc¡edades accionadas. La v¡olación a las anteriores prohibiciones se sanciona con

la exclusión del soc¡o infractor

Obl¡gac¡ón de someterse a las dec¡siones de la mayoría. Este princip¡o surge del

hecho de ser la sociedad mercant¡l una colect¡vidad democrát¡ca cuyas resoluciones

se toman por el voto de la mayoria. Lo anter¡or no ¡mpl¡ca que los acuerdos de las

Juntas o Asambleas no puedan ¡mpugnarse y que no deban protegerse los derechos

de las minorias, según veremos en olro lugar.
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Efectos externos: Se llaman efectos externos a aquellos que resultan del contrato y

del hecho de que la sociedad tenga personal¡dad jurídica y que atañen a las

relaciones de la soc¡edad con terceros. Dicho en otras palabras, son manifestaciones

de la act¡vidad juríd¡ca de la sociedad, en las relac¡ones externas.

Los efectos externos son:

La representación; Es el med¡o en cuya v¡fud la soc¡edad se produce frente a

terceros, así como en la adm¡nistración se concentran las relac¡ones internas. El

hecho de que la sociedad sea una persona jurÍdica implica la necesidad de que ésta

actúe frente a terceros por medio de personas fís¡cas, las cuales declaran la voluntad

colectiva, usan, mod¡f¡can y ext¡nguen relac¡ones juríd¡cas a nombre de la sociedad,

sobre la que recaen los efectos. Tales personas son los representantes.

En general la representación de la sociedad corresponde a los adm¡nistradores o

gerentes, quienes tienen por el hecho de su nombramiento, todas las facultades

necesarias para ejecutar los actos y celebrar los contratos que sean del giro odinar¡o

de la sociedad, según su naturaleza y objeto, de los que de él se deriven y de los que

con él se relac¡onan, ¡nclus¡ve la em¡sión de tilulos de créd¡to, as¡ como para

representar jud¡cialmente a la soc¡edad. Estas facultades pueden limitarse en la

escritura social

Para negocios d¡stinlos del g¡ro social se neces¡lan facultadés especiales detalladas

en la escritura social, en acta o en mandato.
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lntegra el concepto de representac¡ón, además de lo ya ¡ndicado, el derecho al uso

de la razón o denominac¡ón soc¡al, que no es más que el de actuar en nombre y por

cuenta de la soc¡edad. La ley establece que sólo a los administradores o al

mandatario facultado, corresponde el uso de la razón o denom¡nación soc¡al. En otro

lugar nos ocuparemos de la forma de designac¡ón de los representantes.

La responsab¡lidad: La soc¡edad t¡ene un patrimon¡o, o sea un conjunto de

relac¡ones, de derecho realy personal, un¡ficadas para la realizac¡ón de sus f¡nes.

Dicho patrimonio, a más de servir para la real¡zación de los fines de la sociedad,

forma una suma de garantÍa para los terceros que contraten con ella, de tal manera

que resulte apl¡cable el pr¡nc¡p¡o de que la obl¡gación personal queda garant¡zada con

los bienes enajenables que posea el deudor en el momento de exigirse su

cumplimiento, que es el pr¡ncipio en el que descansa la responsabilidad patr¡mon¡al.

En reafirmac¡ón de lo anter¡or, el Cód¡go de Comerc¡o establece que en las

sociedades las obligaciones soc¡ales se garantizan con todos los bienes de la

sociedad. Así que Ia responsabil¡dad de las sociedades t¡ene el carácter de il¡m¡tada,

ya que responden con todos sus bienes por el cumpi¡m¡ento de sus obl¡gaciones. Por

lo que hace a los soc¡os en su responsabilidad frente a terceros se habla de

l¡mitac¡ón o ¡limitac¡ón según el tipo de sociedad.
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La personal¡dad jurid¡ca. "Tamb¡én se cons¡dera que el nacimiento de la personalidad

jurídica es una consecuencia o efecto externo del contrato de sociedad, es el más

¡mportante y por ello nos ocupamos de él por aparte."2s

3.5. La sociedad como persona jurid¡ca

En el aspecto inst¡tucional, el derecho guatemalteco adopta el cr¡terio unitario de

conceder personalidad juridica a todas las sociedades ya sean estas de naturaleza civil

o mercant¡|. Esta soluc¡ón la da el Cód¡go Civil al ¡nd¡car que son personas juríd¡cas,

entre otras, las sociedades, consorc¡os y cualesquiera otras con t¡nes lucrat¡vos que

permitán las leyes.

La personal¡dad juríd¡ca es una categoría juríd¡ca, un producto del derecho, es Ia forma

jurídica de unif¡cac¡ón de relac¡ones. Las personalidades colectivas entre ellas las

sociedades son plural¡dades de ¡nd¡viduos, que pers¡guen un ¡nterés común, grupos que

se encam¡nan a un mismo fln, a la real¡zac¡ón de determinadas funciones. El derecho, al

conceder personal¡dad a esas colect¡v¡dades, un¡tica conceptualrnente, juríd¡camente,

su actuac¡ón; con lo cual las dota de ag¡lidad y fac¡l¡dad de movimiento parec¡dos a los

de un indiv¡duo.

Consecuenc¡a de esa un¡licac¡ón jurídica es que sea posible atr¡bu¡r o ¡mputar

determinados hechos o conductas al ente colectivo, tal y como s¡ se tratara de una

persona indiv¡dual, de ahÍ que se d¡ga que persona jurídica es la expres¡ón del conjunto

"tbtd Pág 75
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de deberes juríd¡cos y de derechos subjetivos atr¡buidos o imputados a un mismo ente,

sea al ind¡viduo en la persona jurídica ¡nd¡vidual, sea a una ent¡dad soc¡al en la persona

juríd¡ca colect¡va.

La personalidad jur¡dica de los entes colectivos consiste en la unidad de imputación de

una ser¡e múlt¡ple de conductas de ciertos hombres; conductas que e¡ derecho no

adscribe a los sujetos que las efectúan, sino que las atr¡buye a otro sujeto conceptual,

construido por la norma.

En las soc¡edades mercant¡les c¡ertos hombres llevan a cabo las actividades prop¡as del

objeto social, establec€n relaciones juríd¡cas, celebran negocios, suscriben contratos,

pero lo hacen a nombre de Ia soc¡edad, de tal manera que su conducta le es imputada

no a ellos sino a la sociedad.

La personalidad jurídica la adquieren las sociedades mercantiles una vez se han

constituido conforme a la ley y se han ¡nscr¡to en el registro mercantil; a tal efecto el

Cód¡go de Comercio d¡spone: La soc¡edad mercantii const¡tuida de acuerdo a las

dispos¡c¡ones de este Cód¡go e ¡nscr¡ta en el reg¡stro mercantil, tendrá personalidad

jur¡d¡ca prop¡a y d¡st¡nta de la de los soc¡os ¡ndividualmente considerados.

E¡r consecuenc¡a, una vez celebrado el contrato social y cumplidos los trámites propios

según la naturaleza y objeto de la sociedad, surge un ente jurídico nuevo, distinto de los

socios que lo ¡ntegran, dotado de vida prop¡a y de órganos especialmente adec'iados

para su actuac¡ón en el mundo eferior. El hecho de constitu¡r para el derecho un ente



distinto de los socios y de poder ser sujeto de derechos y obligaciones, es lo que se

llama personal¡dad juridica y no es más que forma jurídica y su atribuc¡ón es pura

creac¡ón leg¡slat¡va.

El hecho de que la ley cons¡dere que la sociedad tiene personalidad jurid¡ca produce

c¡ertas consecuencias:

a) "Le conflere Ia cond¡c¡ón de sujeto de derecho ya que forma una entidad c¡v¡l distinta

de sus miembros ¡ndiv¡dualmente considerados; puede ejercitar todos los derechos y

contraer las obl¡gaciones que sean necesarias para real¡zar sus fines.

b) Le atribuye autonomía patrimonial, al considerar que la aportación de bienes impl¡ca

transm¡sión de su dominio a la sociedad

c) Entraña separación de responsab¡l¡dades entre la sociedad y los socios, ya que en

las soc¡edades las obligac¡ones sociales se garant¡zan con todos los b¡enes de la

soc¡edad y únicamente los socios responden con sus prop¡os b¡enes en los casos

previstos especialmente en este Código.

d) La soc¡edad t¡ene nombre prop¡o y exclus¡vo, domicilio y nacional¡dad.

e) La sociedad actúa por medio de personas fisicas." 30

'o rbíd Pág. 80.
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3.6. Estructura juridica de la sociedad mercant¡l

Visto ya el concepto de sociedad mercantil y analizados sus aspectos, contractual e

¡nst¡tucional, corresponde examinar su estructura juríd¡ca.

La sociedad mercant¡l está integrada por una serie de actos, órganos y b¡enes. La

distribución y orden de dichos actos, órganos y b¡enes, regulados por el derecho, forman

la estructura jurídica de la sociedad mercantil. Para el anál¡sis de dicha estructura nos

ocuparemos primero de la const¡tuc¡ón o fundación de la soc¡edad, luego de sus órganos

y finalmente de sus bienes.

La const¡tuc¡ón: Las soc¡edades mercantiles se constituyen med¡ante escritura

pública. Además la ley exige que dicha escritura se inscr¡ba en el registro mercant¡|.

Hay pues como b¡en se ha d¡cho, una doble ex¡genc¡a de forma: la escritura y la

inscripción.

A) La escritura const¡tutiva

Concepto: La escr¡tura pública, acto notarial por excelencia, t¡ene por lo que hace a la

sociedad un efecto constitulivo, ya que por e¡ hecho de su otorgam¡ento se crea la

soc¡edad. La escritura públ¡ca es la forma determinada por la ley para la ex¡stencia

de la soc¡edad, se trata por ello de una forma ad substantiam, o, d¡cho en otros

térm¡nos, de un requis¡to sustancial.



Ya se ha descrito que la soc¡edad mercantil t¡ene la naturaleza de conkato y

af¡rmamos que como negoc¡o jurídico requ¡ere para su validez de ciertos elementos

esenciales dentro de los cuales se encuentra la forma. A este efecto el Código Civil

establece que, la forma es requisito esencial para la val¡dez de los conlratos cuando

la ley así Io d¡spone y consecuentemente del cumplim¡ento de dicha forma depende

el perfecc¡onamiento de los mismos.

La ausenc¡a o no concurrenc¡a de los requis¡tos esenc¡ales para su existencia se

sanc¡onan con la nulidad absoluta del negocio jurídico, el cual no produce efecto n¡

es revalidable por confirmación. La forma de escritura púbiiea viene impuesla lanto

por el Código Civ¡l, éste últ¡mo preceptúa: La constitución de la soc¡edad y todas sus

modilicac¡ones, ¡ncluyendo prórrogas, aumento o reducción de capital, camb¡o de

razón social o denom¡nac¡ón, fusión, disolución o cualesquiera otras reformas o

ampl¡aciones, se harán constar en escr¡tura pública.

Por consiguiente, la escr¡tura públ¡ca es un requ¡s¡to esencial para la ex¡stencia de la

soc¡edad mercant¡l, sin cuyo otorgam¡ento la sociedad no nace a la vida juridica, ni

puede darse efecto alguno del contrato social, ni es pos¡ble revál¡darlo por

confirmación. Podemos en consecuencia definir la escritura const¡tutiva como el acto

autor¡zado por notario, exig¡do por la ley como requis¡to esenc¡al de validez, mediante

el cual se crea Ia soc¡edad y se rige su organ¡zac¡ón y funcionamiento. Recibe el

nombre de escfitura social.



Requisitos: La ley impone determinados requis¡tos a la escr¡tura social, dichos

requ¡s¡tos pueden agruparse así:

Requis¡tos personales: Socios: nombres y apell¡dos, edad, estado c¡vil, nacionalidad,

profesión, ocupac¡ón u of¡cio y dom¡cilio. Soc¡edad; razón o denom¡nac¡ón social,

nombre comerc¡al, dom¡cil¡o, duración y objeto.

Requ¡sitos reales: Cap¡tal, aportaciones, fondo de reservas.

Requis¡tos func¡onales: S¡stema o forma de admin¡strac¡ón. Bases para la l¡quidac¡ón

y división del haber social. Distribución de ut¡l¡dades. Casos de disolución. Modos de

resolver d¡ferencias entre los soc¡os.

La escritura const¡tutiva deberá llenar los mencionados requis¡tos, sea cual sea la

clase de soc¡edad mercantil de que se trate y únicamente habrá que tener en

considerac¡ón las modalidades prop¡as de cada sociedad para la deb¡da inclus¡ón de

las est¡pulac¡ones especificas que correspondan.

B) La inscripc¡ón en el reg¡stro mercant¡l: La segunda de las exigencias legalés para lá

constituc¡ón de una sociedad mercant¡l es la inscripc¡ón en el registro mercantil,

rnismo que tiene señalada ¡mportanc¡a, ya que es mediante ella que la soc¡edad

adquiere personalidad juríd¡ca propia y d¡stinta de la de los socios ¡ndividualmente

cons¡derados
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El requis¡to de la ínscr¡pción en el registro mercantil ¡mpone, por una parte, el Cód¡go

Civ¡l como condición para que la sociedad pueda actuar como persona juríd¡ca y por

la otra el Código de Comerc¡o para atribu¡rle personalidad jurídica. La ¡nscripción

debe hacerse med¡ante presentación del testimonio de la escr¡tura const¡tutiva dentro

del mes s¡guiente a su fecha.

C) La autoridad de la escritura const¡tut¡va: La escritura constitut¡va forman con la ley el

conjunto de normas que rigen el funcionam¡ento de la soc¡edad, cont¡ene las reglas

de más elevada jerarquia y tamb¡én las decisiones de más alto rango.

La ley protege el contenido de la escritura soc¡al al señalar que las soc¡edades

mercant¡les se regirán por las estipulac¡ones de la escr¡tura soc¡al y por las

disposic¡ones del presente cod¡go y al prohibir a los soc¡os hacer pacto reservado u

oponer prueba alguna contra el contenido de la escritura.

Conforme al pr¡ncipio de la pr¡macía de Ia escr¡tura constitut¡va, las estipulaciones

originarias o modiflcat¡vas, son las reglas de más elevada jerarquía entre las que

integran el régimen juridico de urra sóc¡edad. D¡chas est¡pulaciones están

subordinadas a la ley. De consigu¡ente, Ia jerarquía de las normas apl¡cables a las

sociedades mercant¡les será:

- La ley

- La escritura const¡tut¡va

- Las dec¡s¡ones de lajunta o asamblea general



- Las decisiones de los admin¡stradores

Consecuencia de la jerarquización de las normas que integran el régimen juríd¡co de

las soc¡edades mercantiles, es que las dec¡siones de los administradores se

subordinen a las decisiones de la junta o asamblea general, esta a la escritura

const¡tutiva y estas a la ley. Debe recordase que la ley tiene disposic¡ones de

carácte¡ ¡mperat¡vo que r¡ge la organizac¡ón y funcionamiento de las soc¡edades

mercant¡les y dispos¡ciones voluntarias o supletivas, las pr¡meras están por encima

de las decis¡ones de los socios y no es lícito derogarlas absolula ni relat¡vamente y

dentro de la segunda cabe pactar valen solo en tanto no ex¡ste una voluntad diversa

manifestada en la escr¡tura social.

La contrad¡cc¡ón entre las disposiciones de d¡versa jerarquía implica su ilegal¡dad y

consecuente nulidad, así como responsab¡l¡dad de los autores, por aplicac¡ón de¡

princ¡pio general de que son nulos los actos ejecutados altenor de la ley.

Los órganos; Las sociedades mercantiles son agrupaciones que requieren para su

funcionam¡ento de la actuación de a¡gunas personas fis¡cas en determinadas

func¡ones. Esas funciones están atr¡bu¡das por la ley a los que determinan órganos

soc¡ales, los cuales pueden ser de tres clases:

- Órganos de decisión: Las juntas o asambleas.

Órganos de fiscalización: Los auditores o com¡sarios.
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- Órganos de Administración: Los directores o gerentes.

Estos órganos lienen poder y tienen responsabilidades

Los b¡enes: El hecho de que todas las sociedades mercantiles tengan personal¡dad

jurídica les da la posibilidad de tener bienes propios. Para la obtención de esos

bienes los soc¡os deben hacer las aportaciones que les correspondan, integrando así

lo que se llama en sentido genérico el capital de la sociedad. Siendo los bienes el

capital, el patrimonio y las aportac¡ones.

D. Efectos; El efecto fundamental del plazo es que la sociedad existe legalmente

mientras el mismo esté vigente, produciéndose con eflcacia juridica plena Ios efectos

internos y externos del conirato constitutivo.

E. Prórroga: Se ent¡ende por prórroga el acto por el cual los socios de una soc¡edad

cuya duración está por llegar o llegó a su término, manifiestan su voluntad de que la

m¡sma continúe.

La prorroga está expresamente autorizada por la ley, regulada en el artículo 25 del

Código de Comerc¡o, la cual puede ser:

Prórroga anticipada: Que es la que se formaliza antes de que haya concluido el

término de duración de la soc¡edad. Para formalizar la prórroga se requiere el

otorgam¡ento de escritura públ¡ca la cualdebe presentarse dentro del mes s¡guiente a
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su fecha, el registrador procede a la ¡nscripción provis¡onal si es que se llenan los

requ¡sitos legales y no hay contravención a la ley, manda publ¡car av¡sos y actúa en

igual forma que s¡ se trata de constitución de sociedad.

Prórroga extemporánea: Es la que se formaliza después de expirado el plazo. Esta

clase de prórroga requiere el consent¡m¡ento unánime de los soc¡os en las

sociedades no acc¡onadas. Y en las accionadas, una mayoría cuando menos del

ochenta por c¡ento del capita¡ pagado de la sociedad.

La prórroga extemporánea se formaliza con los m¡smos requis¡tos que la prórroga

ant¡cipada. Los acreedores tienen el derecho de protestar la prórroga efemporánea

tanto s¡ se trata de acreedores de los soc¡os como de la sociedad; solo se neces¡ta

que la acreeduría conste en título ejecutivo y que la protesta se haga constar dentro

de los tre¡nta dias sigu¡entes a la ultima publicación orcienacia por el regisho

mercantil. El efecto de la protesta es permit¡r el ejerc¡c¡o de los derechos sobre la

pártic¡pac¡ón soc¡al del deudor, si se trata de acreedores persona¡es de los soc¡os, y

que puedan ejercitar sus acciones, en la forma que se determina para las sociedades

irregulares si son acreedores de la soc¡edad.

Los socios de las soc¡edades accionadas que hayan disentido al tomarse ¡a

resolución de prórroga extemporánea, t¡enen el derecho de separarse de la sociedad.

"Este derecho deben ejerc¡tarlo dentro de los qu¡nce días sigu¡entes a la fecha de la

referida resolución. med¡ante comun¡cac¡ón escr¡ta a la sociedad."31

" rbíd. Pág. 92.
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CAPiTULO IV

4, Soluciones que se dan en la sociedad en comand¡ta s¡mple no acc¡onada

A cr¡ter¡o del sustentanle después del desarrollo del tema objeto de invest¡gac¡ón es

necesario ind¡car que las soc¡edades ¡nscritas como sociedad en comandita simple no

accionadas deben de transformar su forma de operación mercant¡l en cualquier otra

forma de sociedad que permite o da mejores ventajas en su organ¡zación, siendo la que

más se adecua para el func¡onamiento en la actual¡dad es la de sociedad anónima, en

consecuenc¡a obtiene mejores ventajas de func¡onam¡ento s¡n perder su personal¡dad

juridica.

4.1 Transformación de sociedad mercantil

La ley establece que las sociedades constituidas conforme a este Código, pueden

transformarse en cualqu¡er otra clase de sociedad mercant¡1. La soc¡edad transformada

mantiene la m¡sma personal¡dad jurídica de la sociedad orig¡nal. Anteriormente vimos

que son soc¡edades mercant¡les exclus¡vamente: la sociedad colectiva, la sociedad en

comandita simple, la sociedad de responsabilidad limitada, la sociedad anónima, la

sociedad en comandita por acciones.

La transformac¡ón ha s¡do def¡nida como la adopción por la sociedad, de un tipo juríd¡co

dist¡nto al adoptado antes, con la consecuencia de tenerse que someter en lo sucesivo al

rég¡men correspond¡ente al nuevo t¡po, quedando l¡bre de las normas que la regian
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hasta ese momento y conservando la misma personal¡dad jurídica. Tamb¡én

experimentado por una compañía que pasa de un t¡po de soc¡edad a otro d¡st¡nto delque

tenía, conservando, sin embargo, la misma personal¡dad juríd¡ca.

De las deflnic¡ones transcritas se ve con claridad que Ia transformación no significa de

ninguna manera ext¡nc¡ón de la soc¡edad, al contrar¡o, se conserya viva ya que como se

düo la sociedad transformada mantiene la misma personalidad jurídica de la sociedad

orig¡nal, esto ¡mplica lambién que no se alteran los elementos de la soc¡edad que no

están relacionados con el t¡po de sociedad que se abandona y a menudo lo que

acontece es que se producen algunas modifcaciones en dichos elementos: cambio de

domicilio o de objeto, aumento o reducción del capital

4.2 Régimen jurídico

El rég¡men juridico de la transformación de sociedades es el siguiente:

A) En el caso de que la soc¡edad original sean colecliva o en comand¡ta, la

responsabil¡dad ilimitada de los socios colectivos y de los comand¡tados no cesa por

la transformac¡ón, respecto de las obl¡gaciones der¡vadas de actos anteriores a ella.

B) La transformación debe ser resuelta por el órgano correspond¡ente de la sociedad, en

la forma y térm¡nos que determine la escr¡tura social.
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C) El acuerdo de transformación se inscribe en el Reg¡sho Mercantil, a cuyo efecto se

presenta trascr¡to en acta notar¡al.

D) Hecho el registro, se publican conjuntamente el acuerdo de transformación y el últ¡mo

balance de la sociedad, en el diario oficial y en otro de los de mayor circulación en el

país, por tres veces en el térm¡no de quince días.

E) Transcurr¡dos dos meses desde la última publicación, se otorga la escritura pública

en que la transformac¡ón debe formal¡zarse, salvo que conste por escrito el

consentimiento de ¡os acreedores o el pago d¡recto por medio de depósito de las

sumas correspond¡entes, en una institución bancaria.

F) Dentro de los menc¡onados dos meses, los acreedores pueden oponerse a la

transformación. La opos¡ción se tramila en ju¡cio sumario ante un Juez de Primera

lnstancia y suspende la transformación, salvo autor¡zación del juez, previa garantía

adecuada.

G) Los soc¡os que no estén de acuerdo con la transformac¡ón tienen el derecho de

separarse de la soc¡edad, pero su aportación y su responsabilidad personal ilimitada,

si se trata de soc¡os colectivos o comand¡tados, continúa garantizando el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones contraídas antes de tomarse el acuerdo de

transformación.
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4.3. Efectos

Los efectos de la lransformación son:

a) Para la propia soc¡edad: Para la sociedad, que no se afecta su personal¡dad jurídica

y que su organ¡zación y func¡onamiento serán los que correspondan al l¡po de

sociedad adoptado. Por eso se ha dicho que la transformación no puede servir para

elud¡r las formalidades y las garantias establec¡das por la ley para la constitución de

un determ¡nado tipo de sociedad, y por tanto, cuando una sociedad se transforma en

otra es prec¡so que ex¡stan y que se cumplan todas las condiciones requeridas

legalmente para esa nueva forma que se quiere adoptar.

b) Para los socios que no han votado a favor de la transformación: Para los socios en

desacuerdo con la transformac¡ón, que tienen el derecho de separación sin perjuicio

de que su aportación y su responsab¡l¡dad ilim¡tada, s¡ se trata de soc¡o colectivo o

comanditado, cont¡núen garantizando las obligac¡ones anteriores.

c) Para los restantes socios con respecto a su responsabil¡dad; Para los soc¡os

conformes con la lransformac¡ón, que ven modif¡cada su situación jur¡d¡ca, ya que

adquieren la que corresponde a los soc¡os de la sociedad ya transformada.

Respecto a su partic¡pación, ésta será la que se haya acordado en el acuerdo de

transformación, o la misma que tenían anteriormente, s¡ no se tomó resolución sobre

este particular. Por lo que hace a su responsab¡lidad, esta será la que sea propia del
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tipo de soc¡edad adoptado, en lo !'efe!.ente a las obligaciones contraídas después de

la transformac;ón y, respecto de las deudas anter¡ores, ya se vio que su

responsabilidad, s¡ se trata de socios colectivos o comanditados, no cesa en su

ilimitación y solidaridad.

Para los acreedores: Para los acreedores, que la transformación no los afecta, ya

que siguen manten¡endo los mismos derechos y garantías, tanto ftente a la sociedad

como frente a los socios, fuera de que, como ya vimos, tienen el derecho de

oponerse judic¡almente a la transformación.

4.5. Análisis jur¡dico de la ineficacia de la sociedad en comand¡ta s¡mple no

accionada y su aplicac¡ón en la leg¡slación guatemalteca

El problema planteado objeto de la investigación se encuentra en nuestro ordenamiento

jurídico en mater¡a mercantil, específ¡camente en el Código de Comercio de Guatemala,

en el Articulo 68 la inst¡tuc¡ón denom¡nada soc¡edad en comandita en sus dos

modalidades s¡endo ineflcaz en Guatemala, toda vez que existe la norma legal v¡gente

s¡n embargo ya no es apl¡cable.

La razón de la investigac¡ón se encaminó a demostrar que las personas que ejercen el

comercjo y otras act¡v¡dades de prestac¡ón de servic¡os se agrupan por medio de otra

forma de organ¡zación soc¡al mas avanzada, enmarcado dentro de las normas de

derecho mercanlil regulado en el Código de Comercio.
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Al analizar el art¡culo 68 del Cód¡go de Comercio denota en su conten¡do las dos clases

de socios que conforman la sociedad en comandita simple y por ende la responsabilidad

para cada uno de ellos por las deudas soc¡ales, en consecuenc¡a para que haya

sociedad en comandita es preciso que uno al menos, de los socios, responda

¡limitadamente y que otro, al menos responda lim¡tadamente, tomando en cuenta que su

cap¡tal es fundac¡onal el cual debe ser aportado íntegramente al constitu¡rse y sus

aportaciones no pueden ser representadas por títulos o acciones.

S¡ se toma en cuenta la adm¡nistración de la sociedad de conform¡dad con el

ordenamiento legal conlen¡do en el Articulo 73 del Código de Comerc¡o impone una

proh¡bición a los socios comanditarios, sin embargo puede ser ejercida tal administración

por terceros que se des¡gnen, si lo est¡pula la escr¡tura soc¡al, hay desigualdad tanto en

la responsabilidad como en elderecho de poder adm¡nistrar la soc¡edad.

La sociedad en comandita s¡mple se encuentra contenida en una norma legal vigente

que ya no se debe de aplicar, siendo lo más complicado la coex¡stencia de socios que

t¡enen una posición jurídica d¡terente. Y la práctica comercial que se incl¡na por lá

facilidad en el flu¡r de sus relaciones, ha ido el¡minando paulat¡namenle la forma de

organizac¡ón por parte de las personas a la sociedad en comandita.

La ¡nef¡cacia jurídica de la soc¡edad en comand¡ta simple no accionada deviene que de

acuerdo a su forma de organización no produce los efectos que normalmente debería de

producir en la actualidad para funcionar de una mejor manera, debido a que carece de
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algunos requ¡sitos internos o externos que tienen otra clase de soc¡edades para un

mejor funcionam¡ento.

Producto de la investigación se enconhó de acuerdo a sus características que la

sociedad en comandita s¡mple ya no es func¡onal, toda vez que otras formas de

organización social ofrecen más ventajas en su const¡tución y funcionam¡ento, s¡endo la

soc¡edad anón¡ma la que ofrece mejores ventajas porque la tendencia es captar la

mayor cant¡dad de cap¡tal a diferencia de la soc¡edad en comandita simple que Io

principal y pone mas atención a la clase de persona o socio que la constituyen.

La persona juridica colect¡va a través de organizaciones de sociedades mercantiles

tienden a ser cada vez mas frecuentes, ello obedece a la neces¡dad de capitales de

consideración que es propio de la vida económica moderna y del mundo capitalista, del

cual son elementos esenciales puesto que atraen los cap¡tales, puedo dec¡r que el

fenómeno asociativo para hacerle frente a la necesidad de montar, conjugar y mover el

conjunlo instrumental de elementos helerogéneos que requiere la explotación de una

empresa de c¡erta magnitud y para asumir los riesgos cada dia mayores que implica el

ejercic¡o de una actividad económ¡ca a gran escala.

Las soc¡edades mercantiles resultan organ¡smos adecuados para hacerle frente a tales

requer¡mientos, ya que como entes juríd¡cos permiten repaÍt¡r entre una pluralidad de

personas el cápital, el r¡esgo y la actividad necesaria para la buena marcha de las

empresas, sustituyendo así ventajosamente al empresar¡o ¡ndividual.
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De lo anter¡or puedo agregar que determ¡nadas act¡vidades mercantiles como la banca,

los seguros y las fianzas, por su ¡mportancia social y por los r¡esgos que conllevan

requieren de un empresario social a cuyo efecto la ley ¡mpone un determ¡nado tipo de

organizac¡ón mercanlil o soc¡edad, en este caso la forma de organización de soc¡edad

anónima.

Como he expl¡cado que la soc¡edad anónima es la forma de organización mas adecuada

para const¡tu¡r una sociedad mercantil, ya que los socios llamados accion¡stas tienen

responsab¡lidad limitada de acuerdo al pago de las acciones que hubieren suscrito, lo

cual se encuentra regulado en el Artículo 86 del Código de Comercio, y como la forma

de organización del cap¡tal en autor¡zado, suscrito y pagado, lleva ventaja sobre la forma

de organizac¡ón del cap¡tal de la sociedad en comandita simple que es fundacional, el

cap¡tal autor¡zado en la sociedad anónima es ¡a suma máx¡ma que la sociedad puede

em¡t¡r en acc¡ones esto conlleva que no hay neces¡dad de formalizarse un aumento de

capital.

La sociedad en comand¡ta s¡mple no acc¡onada y su aplicación en el ordenam¡ento

juríd¡co guatemalteco ya se encuentra en desuso toda vez que ya no es ut¡l¡zada por las

personas, por tener a elecc¡ón otra forma de organizac¡ón mas avanzada que ofrece

mejores beneficios para obtener ganancia, con respecto a organizac¡ón, respaldo y

protección legal, y que se agrupan por medio de otra forma de organ¡zación social mas

avanzada, enmarcado dentro de las normas de derecho mercantil regulada en el Cód¡go

de Comercio
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Como todas las sociedades mercant¡les, requiere para su funcionamiento de la

actuac¡ón de personas fis¡cas en determ¡nadas funciones. Las funciones de

administración y de representac¡ón corresponden en principio a los socios

comanditados, pero que puede darse el caso que la administración la tengan extraños s¡

es que tal cosa se estipuló en la escritura social, aquí hay otra ventaja conten¡da en el

artículo 162 del Código de Comerc¡o que la admin¡strac¡ón en Ia sociedad anónima

puede ser ejercida por un administrador único o varios admin¡stradores, actuando

conjuntamente constituidos en consejo de administrac¡ón y los cuales pueden ser o no

socios.
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CONCLUSIONES

I La so..iedad en comandila simFle no accionacla regulada en el Código de Comercio

de Guatemala no es utilizada por los comerc¡antes guatemaltecos; ya que no es

conven¡ente ¡nvertir dinero con responsabilidad ilimitada compart¡endo riesgos con

otra u otras personas que no tienen la m¡sma responsab¡lidad.

2. La falta de motivac¡ón o de conocimiento por fos socios hace que aún en la

actual¡dad varias de las sociedades se encuentren func¡onando bajo el rég¡men de

sociedad en comandita simple no accionada; Ia cual ya no es funcional para ser

adoptada como soc¡edad mercantil, pues hay otra clase de organizac¡ones

mercantiles que ofrecen mejores ventajas en su const¡tución para su funcionamiento

Cuando fue creado el Código de Comerc¡o, no se tomó en cuenta el avance

económico y juríd¡co en mater¡a mercanti¡, además el m¡smo no ha tenido reformas

en la actualidad.

La institución de Ia sociedad en comand¡ta simple no acc¡onada no debe ser apl¡cada

como forma de organ¡zac¡ón mercantil, toda vez que existe una desigualdad en el

elemento personal en la clase de soc¡os que la conforman y la responsabilidad que

hay en cada uno de ellos.
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5. En la sociedad en comandita s¡mple no accionada, el problema princ¡pal es que se Ie

da importanc¡a al elemento personal dejando en segundo plano el cap¡tal

fundacional.
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RECOMENDACIONES

1. Las personas organizadas en sociedad en comandita simple no accionada. para

tener mejores ventajas y tener una mejor competitividad en el comercio y prestación

de serv¡cios ex¡stentes en la actualidad, deberían transformar la forma de

organización a una soc¡edad anónima.

2. El Estado de Guatemala, debe crear una comisión legislat¡va para analizar la reforma

del Cód¡go de Comerc¡o, específicamente en lo que se refiere a la transformación de

soc¡edades para asi motivar el crecimiento económico de las empresas que ejetcen

él comercio

3. Así también, se debe regular la igualdad de oportunidades de participación y

desarrollo, en el sentido de que todos los comerc¡antes que formen una sociedad

deben inclinarse por la forma de organ¡zac¡ón de sociedades anón¡mas.

4. Se tiene que establecer antes de constituir cualquier tipo de sociedad, que la

participac¡ón en las ganancias y utilidades sea proporcional de acuerdo al aporte

económ¡co o fisico de cada socio.

5. El M¡n¡ster¡o de Economia debe realizar una campaña de divulgación para informar

que las soc¡edades en comandita simple no acc¡onada realicen su transformación, en

elt¡po de organ¡zac¡ón mercantil de soc¡edad anón¡ma.
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